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mientas de los puntos que se men
cionan— Página 437.
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In s tru c c ió n  pública. —  Real Acade
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y socorros de la F u n d a - A p i a d o - ,  
sa de “San Gaspar ” , etn <nf endien
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Real A cad e m ia  de J i i r i q u c ú  i d a  ¡y 
L egis lac ió n.— Concursos i a? a epíap 
a las Cátedras de Estudios especia
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idioma Alemán.—Página 439.

Real A cadem ia  de Ciencias Exactas* 
Físicas y N aturales.— Lisia  de los 
señúres Académicos de número qué 
tienen derecho a la elección le. un 
S e nací o r .— P ág in a 439.

Fom ento.— C ircuito  N a c i o n a l  de Fin* 
mes esp eciales .— A d j u d i c ó  o a s dé-, 
fin itivas de subastas cc obras de ca
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Á B M lN I  S T'R A CT Ó N  P R O V IN G IA L t.— Á B M fe  
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de pr e v io  pa o .— Cuadros e stad ís 't
TICOS.

Se n te n c ia s  de l a  Sa la  de lo  Civ il  
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la R e in a  Dona Victo
ria Eugenia,, S. A. R, eí Príncipe de 
Asturias e hilantes y demás personas 
de fa Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E M IN ISTR O S

EXPOSICION

•SEÑOR.: Conocidas son las causas
cíe la excedencia de plantillas en los 
cuadros de ruando del Ejército,, que 
en la clase de Demandantes' eonstitu- 
ye un serio problema por el crecido 
número de los que se ven forzados a 
permanecer en esa situación; pero* no 
estará de más hacer resaltar que des
de el advenimiento del Directorio Mi
mar el problema va perdiendo gra
vedad,. gracias, a las disposiciones re
guladoras de la por el

Mando llevadas a cabo con completa 
sinceridad.. No obstante éstas, ei nú
mero de Comandantes- disponibles fom 
ZQS0S pasa Roy éé i 00: en Caballería 
y cíe 300 en Infantería, teniendo en 
cuenta los que ocupan plazas de Ca
pitán, entre cuyo personal hay segu
ramente bastantes que sin más com
pensación pecuniaria que el percibo 
de sus sueldos,, •correspondientes & la 
situación de actividad, serán volunta
rios para el desempeño' de funciones 
que, por importantes, compensarían 
crecidamente este esfuerzo del Era
rio,. ya previsto en los Presupuestos 
vigentes para 1929-30.

Habrían d,e ser ellas principalmen
te las de difundir y propagar entre 
adultos; la cultura ciudadana, y la 
prelimitar entre los que aún no hu
bieren prestada este servicio,,. ( ome
tiendo- su enseñanza a la guía y nor
mas que se dictarán por la Presiden
cia del Consejo de Ministros,, a laque 
enviarían los datos de organización 
y desarrollo de la elevada, misión que 
se íes confía.

Por el momento, la medida tiene 
sólo carácter limitado al número- de

puestos que sean objeto* de solicitud 
voluntaria y mientras se realiza é| 
concurso para cubrirlos entre los so-! 
licitantes so dictarán las medidas cOTs 
plementarias para la- mejor y 
eficaz, implantación.

Por todo lo expuesto, el Presidenta 
del Consejo de Ministros, que suscri¿ 
be, de acuerdo con éste, somete f  
V. M, la aprobación del presente ptfSi 
yerto de Real decreto.

Madrid,. 44 de Enero de 1929'.

SEÑOR:
A L. ñ. P. d» V. M.*

M ig u el P r im o  d e  R iv e r a  y  Of jb am jí*

REAL DECRETO •
Núm. 189,

A  propuesta, del Presidente de Jp 
Consejo de Ministros y de acuerdo ®og 
éste, í i

Vengo en decretar lo si-guiepteji!~ 
Artículo i.® Eii las cabeceras || 

partido judicial que m  sean eapitjÉÍp 
de provincia, se organizará, la 
ñanza de deberes ciudadanos e 
trueción premiütar y gimnástica 
tre adultos varones, a cargo de ® -  
mandantes del Ejército
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Articulo 2.° Sé cubrirán éstas pla
zas por concurso entre todos los qué 
figuran en las escaías de las di simbas 
¡Armas y Cuerpos en que existan dis
ponibles y en la proporción que de
term ine esta circunstancia, siempre 
que al solicitante le falten lógieamen-: 
te dos añois para ascender al empleo 
inmediato y no ocupe destino de los 
de desempeño obligatorio por plazo 
de i armiñado,

Artículo* 3.° El concurso y la pro
puesta queda a cargo de las .respecti
vas Secciones y a la aprobación del 
Ministro del Ejército.

Artículo 4.° En estos destinos él 
d isfrute cíe haberes será el correspion- 
diente a la situación de activo* y a su 
incorporación a ellos sé aplicarán las 
ventajas reglam entarias para los for
zosos.

Artículo 5.° Las solicitudes serán 
cursadas por loe interesados por con
ducto regular, en el plazo de diez 
días, a p a rtir de la publicación de es
te Decreto y tram itadas por los res-: 
pcctivos^ Capitanes generales en otro 
plazo igual, sin necesidad de acom
pañar copia de las hojas de servioios, 
pero sí con un informe personal deri
vado de ellas, ampliado con el con
cepto que cada solí citante merezca de 
su último Jefe y del Capitán general 
que dé cursó á la instancia. En. la 
prim era quincena del mes de Febre
ro se hará la propuesta de destinos 
y en 1.° de Marzo deberá estar hecha 
la incorporación,

'Artículo 6.°' Cada solicitante po
drá indicar hasta diez cabezas de par
tido judicial a donde desee ir  desti
nadlo', entendiéndose qué los qué li
m íten este número renuncian a  des
tina si na pueden obtener ninguno dé 
las que incluyan en su petición.

Articula 7.° La misión que se con
fía a los Comandantes que obtengan 
éstas plazas consistirá en dar confe
rencias completamente apolíticas, en-: 
je  amina das a in stru ir a los ciudadanos 
adultos de u n  modo claro y en medi
da elemental en cuanta formé e inte-; 
résá la yida nacional. Otras especia
lizadas en m ateria de instrucción p re- 
imilitar y, además, éli orgainizar y  di-: 
rig ir ejercicios gimnásticos y de agi
lidad, visión, audición, vocalización y 
dtrfois, según normas que sé reglamen
tarán.

Artículo 8.° L á  dirección de este 
servicio ¡radicará en; la Presidieniciá 
del Conseja dé Ministros, que dará las 
instrucciones dé carácter técnica y 
adm inistrativo para, su eómpleto» .dles- 
énvo

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientos veintinueve',

ALFQNBQ
ES Presidente del Consejo de Ministros*

Miguel  P rimo d e  Riv e r a  y  Or ban ejá ,

 REALES DECRETOS 
Núm. 190

En el expediente y autos de com-: 
potencia suscitada entre el Goberna- 
dor  civil de Avila y la Audiencia de 
la misma provincia, tío Jos cuales re-: 
sulla:

Que D. Antonio B ardagí Buitragq 
formuló ante el¡ Juzgado de instruc-: 
ción de Arenas de $an Pedro, con 
fecha 7 de Mayo últim o, escrito de 
denuncia, exponiendo éustancialmen-- 
té. que su esposa doña Ascensión 
Forrero  González es dueña en pro-; 
indivisión con sus herm anos, a títu-* 
lo de herencia dé su padre D. Ri
cardo F errero  Alvarez, de una finca, 
consistente en monte pinar, al sitio' 
dé La Raiguerá, térm ino m unicipal 
de M om beltrán; que esta finca ha-: 
b ía  sido objeto dé discusión ante las 
jurisdicciones civil y  contencioso*-: 
adm inistrativa, réconoeiéndoselá en 
ambas cabidas d istintas, ménog én 
la segunda que en la prim era, ha-: 
biéndose cum plim entado la ú ltim a  
sentencia, o s*ea la del T ribunal Con-", 
tenciosoadiministrativo, por el Diistri- 
to forestal el 28 dé Ju lio  de 1926, 
amojonando, con la protesta del 
Ayuntam iento, la extensión que la 
sentencia de la referida  Sala con
cedía a la finca indicada f  y que ém 
la porción debía finca no réconocida 
por el fa llo  del T ribunal de lo Con
tencioso y sf por el dé la ju risd ic 
ción ordinaria, él A yuntam iento y  el 
Diistrito forestal 'autorizaron una su-: 
bastá  y  aprovecliamient ó rd;é m aderas 
durante él año que cursa, lo qué re 
visto carácter dé delito, ya qué sé 
atribuye la entidad m unicipal, con 
m arcada intención de lucro, Iá parte-" 
nencia dé una extensión de terreno 
qué en realidad es propiedad de los 
heréderes de D. Ricardo F orre ra , 
éegún jsenténcia del Juzgado de ins
trucción dé Arenas de San Pedro dé 
3 de Octubre dé 19 02, cuyo aprove
cham iento ha sido subastado y ad ju 
dicado, encontrándose todos los pinos 
cortados en la finca; y  que por lo 
expuesto, siendo el terreno de la p ro
piedad de loé herederos de L>. R icar
do Ferrero  ál am paro dé una sen
tencia dé los Tribunales ordinarios, 
ya que las d¡e los T ribunales conten-

'cfosos es ajena á toda cuestión dé 
propiedad, queda1 esclarecido que los 
hechos denunciados revisten el trip lé  
carácter de hurto  die pinos, usurpad 
ción de terrenos y desobediencia a iá 
autoridad de la coeá juzgada.

Qué instruido sum ario, practicadlas; 
por el Juzgado dos inspecciones qcu~ 
lares, a una de las cuales sé ha uní-: ; 
do un croquijS del terreno en qué M  

efectuó *Ia corta de pinos, aparece dé ¡ 
las m ism as qué aquélla se hizo fue- ¡ 
ra  de la línea de mojones dé la fincá 1 
del denunciante; y que por u n  testi-: j 
moni o expedido por e-1 Secretar;o del i 
Juzgado y dos certificaciones del In - ; 
geni ero Jefé  del D istrito  foreétál, qué ; 

 ̂ los pinos objeto de la corla yég.etl-: | 
han; fuera; de los lím ites cqrre&pon-: | 
dientes a la finca de referencia y éh ¡ 
terrenos del monte público núm ero ;
16 del Catálogo de los Propios d é j 
Mombeltrán. ;

Que term inado él eum ario y eleva-: ! 
das las actuaciones á  Iá Audiencia* i 
él Gobernador dé Ávila, dé acuerdo j 
con; lo informado por el Abogado deí j 
Estado, requ irió  de inhibición á Iá] 
Autoridad judicial que estuviera co- i 
nociendo dél asunto, fuera; él Juzgá- ; 
do ó la Audiencia, fundándose: é l :  
que de las; certificaciones expedid a l 
por Iá Je fa tu ra  dé Montes se deducé 
que el terreno donde se lia verificado' 
la corta denunciada, denominado de 
Las P latera!, está  inequívocamente 
dentro  del monte núm ero 16 del Cáw i 
tálogo de los dé utilidad pública, del'

: las Propios dé Mombeltrán, sobre Ú  

\ cual, él A yuntam iento únicam en|e ;
| puede e je rc ita r los derechos É m ii f *
* caleé, puesto qué s i por él mero he-:
; cha dé la inclusión del monte en él 
i Catálogo la ley establece a su favo?
| Iá p r m n W t ó n  de posesión, según el 
j artículo  &,° dfel ReU decreto-ley de

17 de Octubre dé 1925, á m ayor 
abundaitiiento en este caso, en qué

. consta que en cumplimiento de sen-: 
ténciá sé há practicado ;el deslindé 
por el funcionario cam pean te  p a r í  
hacerle, quedando él para je  donde sq 
ha hecho la corta dentro del monté * 
pública y separado dé la propiedad 
del denunciante, según se ác re d if l 1 
en la -segunda certificación, éxpédió|á 
por él Servicio forestal; en que 3 $ : 
los documentos aportados por el D is- : 
frito forestal *e desprende que él * 
apro ve ebami en to discutid o ha  si ¿ó | 
ordenado por las Autoridades del sRá- * 
mo, con arreglo a los artículos 79 y 
8-1 de la citada Instrucción, y ad juV  
dicada la subasta de las especial • 
previam ente marcadas por acuerda
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jd.el "Ayuntamiento en uso de las fa 
cultades que a éste confiere el ar-. 
tícuio 85 de la misma Instrucción, 
'que no concede contra ese acuerdo 
otro recurso que el contencioso, al 
'cu,9,1 pudieron acogerse los denun
ciantes en vez de utilizar, la denun
cia criminal de hechos perfectamen
te enmarcados en la legalidad; y que 
corno formulada la denuncia contra 
Concejales del Ayuntamiento propie
tario /cu ya  gestión es notorio que se 
ha limitado a subaislar lo que el Su
perior le lia ordenado y a adjudicar 
el aprovechamiento para que el re 
m ate'le realice según norm as y bajo 
la inspección de los técnicos fores
tales, no tiene aquella justificación 
de las permitidas por el Derecho 
para la defensa de la propiedad pri
vada, ya que en la hipótesis, inad
misible dad06 los antecedentes vistos, 
de abuso én e.l aprovechamiento fo-. 
restal; radicaría éste en la ordena-: 
oión del mismo, hecha por el D istri
to forestal,' o en la ejecución de él, 
verificada por el rematante; en que 
ai intervenir el Juzgado de instruc
ción de Arenas el aprovechamiento 
jsub.asiado, limita y perturba la. po
sesión del monte público del Ayun
tamiento de Mombeltráii, y está obli
gado el Gobierno, por medio del Go
bernador, a mantenerle en la pose
sión, por disposición del artículo 8.® 
fie la Instrucción de 17 de Octubre 
de 1925; en que los hechos denun
ciados versan, por tanto, sobre un 
aprovechamiento forestal en monte 
público catalogado y sólo a la Ad
ministración compete examinarlos al 
efecto de imponerse las canciones, a 
tenor del artículo 43 de la Instruc-. 

* bión referida, si se hubiere cometido 
abuso, o ya al efecto de que se re
serve la acción al ejercicio de los 
Tribunales, con arreglo al artículo 
[45 de la misma Instrucción, si la in 
fracción cometida hubiere sido el 
medio de cometer un delito definido 
én e! Código penal; criterio éste que 
yiene mantenido de muy antiguo por 
multitud de . Realeo decisiones de 
competencia, entre las cuales se in
voca n algunas; en que, lejos de con
trariar el aprovechamiento subastado 
la autoridad de cosa juzgada, a ella 
sé atiene, pues él deslinde que se
páre la finca de La IR a i güera del 
monto número 16 se ha hecho por la 
Administración en cumplimiento de 
i|a: sentencia de la Sala cu a rta d e l 
íTfibuna! Supremo y en virtud de las 
feiribiioiones que para la ejecución de 
ÍSBÍIié». m. la cqUndamofa con montea

de utilidad pública, concede] á la; Ad-: 
ministif ación forestal el artículo 13 
del Real decreto de 17 de lOctubré 
de 1925; y en que por las anteriores 
razones, existe en prim er término 
una cuestión de supuesta infracción 
de aprovechamiento forestal, que co
rresponde en primer lugar al cono
cimiento de la Jefatura del Distrito 
forestal, según el artículo 43, y en 
el improbable supuesto, que regulan 
los artículos 68 y 69, .al Gobernador, 
por lo que se está en el caso en que 
por excepción pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, ^se
gún el número primero del artícu
lo 3.° del Real decreto de 8 ele Sep
tiembre de 1887, y en Segundo tér
mino, y mientras la Administración 
no declare si el terreno donde se ha 
hecho la corta pertenece al monte 
público, y si la extracción se lia eo-- 
metido dentro de lots límites y uni
dades marcadas, existe pendiente una 
cuestión administrativa que resolver, 
previamente a la acción judicial in
tentada, "estándose por ello en el otro 
caso de los comprendidos en el nú-- 
mero v artículo del Real decreto in
vocado últimamente:.

Que sustanciado' el incidente de 
competencia, la Audiencia mantuvo 
su jurisdicción, alegando que, a pe
sar de las calificaciones jurídicas del 
denunciante, es lo cierto que real
mente sólo se lia perseguido en el 
sumario el averiguar y hacer constar 
si se cometió o no un delito de hur
to con la corta de que se trata, por 
haber tenido lugar ésta fuera o den
tro del monte de los de utilidad pú
blica, número 16 del Catálogo, en su 
colindancia con la finca de la esposa 
dél denunciante y de sus hermanos; 
en que esta cuestión, no previa, sino 
prejudicial, como han declarado los 
Reales decretos resolutorios de com 
petencias de 24 de Septiembre ele 
1908 y 30 cíe Mayo de 1903, determi
nante de si el hecho es o no consti
tutivo de delito, no está sometida a 
la Administración; en que tampoco 
se discute el deslinde y amojonamieiu 
miento, ni nada que se relacione con 
aprovechamiento- dentro del monte 
número 16 dicho, sobre los que es in
cuestionable la competencia forestal; 
cuestiones que averiguadas en el su
mario servirán para su resolución; 
pero ia procedencia en .su caso dél 
sobreseimiento no determinaría ia in
competencia de los Tribunales, y en 
epe el depósito de los insignificantes 
restos de la' cprta. llevada a cabo no

es legalmiente perturbadQi* de la po-. 
sesión, sino una, medida provisional,, 
.acordada con más o míenos acierto* 
con vista de lo dispuesto' por M 
pitulo 2,° -dé la ley de'Enjuiciam iento 
civil. ' ' ; ; ¿iL&j

,Y que el Gobernador, de. acuerdq 
con lo informado nuevamente por él 
Abogado del Estado, insistió en el pe-, 
querimiento, surgiendo; de Id expues
to el presente conflicto:

Visto e,I artículo 80 dél Reglarnento 
de 17 de Mayo de lj86¡5, dictado: par$ 
la ejecución de la lejy de Montes, yon** 
forme al que: “ La administración 
supiérior ele los montes del Estado, .co
rresponde^ al Ministerio de Fomento. 
La administración inmediata, de los 
mismos estará a cargo de los Gober
nadores de provincia, quienes para 
desempeñarla tendrán a sus órdenes 
los Ingenieros y demás empleados del 
ramo que les asignan” :

Visto el artículo 89 del propio Re-, 
glamento, por el que: “Los montes 
de los pueblos y estableeimientos pú
blicos serán .administrados bajo la v i
gilancia de la* Administración supe* 
rior por los Ayuntamientos o Carpo-: 
rae iones encargadas de los estableci
mientos, con arreglo a la ley Muni
cipal y a las especiales por que es
tos últimos se rijan” :

Visto el artículo 82 del repetido 
Reglamento, que establece que: “ Los 
Ingenieros y demás empleados de 
montes intervendrán, bajo la depen
dencia de los Gobernadores de pro
vincia y sólo en la parte puramente 
facuMativa, en el fomento y conser
vación y en el aprovechamiento de; 
toda clase de productos de los mon
tes ele los puleblos y establecimien
tos públicos exceptuados de la venta 
por la ley de 24 de Matyo de 1863” : 

Visto el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que contiene la legislación 
penal de mantés, y de acuerdo con el 
que, según el artículo 40: “ Son Au
toridades competentes para conoce?; de 
denuncias, imposición y exacción de 
las multas y demás responsabilidades 
prescritas en los artículos anteriores, 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias y los Alcaldes, con sujeción a 
las reglas siguientes:

1.a Las multas y demás responsa
bilidades relativas a la roturación, 
corta, venta, beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autorización, 
competente, al modo o tiempo de 
efectuar dichas operaciones y a las in
fracciones que se come tan de las re
glas establecidas para la celebración 
de las subastas, serán impuestas' par
ios Gobernadores” ;
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7 Visto M ^rtícuilo ;i,° del Real decre- 
fe de 1/  de Febrero.' de 1901> con 
8ur#e#lo al q u e / ' “La inclusióii dé un 
Jjñonte en él Catálogo» de ‘los éxcép^ 
fiados de la desamortización por cau- 

de utilidad pública no prejuzga 
j^ihguna cuestión de propiedad; pero 
|jcred,ita; la posesión a favor de la en- 
líctad. a quien, aquél asigna su péríe- 
ñencla”
s Visto el artículo 2,° del mismo Pe
bre io, conforme al cual : ‘'Los qué 
liayan de réélamiar contra Ja’ porte-, 
péncia asignada a un monte en el 
Catálogo, apurarán primero la vía gu
bernativa, aduciendo' el derecho de 
qué se crean asistidos ante el Minis- 
lerio de Fomento”.
| Visto el artículo 3.6 dé la propia 
disposición, que establece' que: “Las 
Aclamaciones se presentarán acompa
sadas de los títulos y documentos que 
les sirvan de fundamento” :

Visto el artículo 5> de otro Real 
decreto de 1.° de Febrero de 1901, se
gún el que: “La custodia de los. mon
tos comprendidos en el Catálogo, que
ría a cargo del Ministerio de Fum en-, 
fe-*» y cuanto afecte a este servicio 
jje. guardería forestal dependerá^del 
^xpresado Ministerio. En todo lo re- 
Íátivío» a los deslindes, así como a los 
^busos, daños e infracciones que sé 
come t an en los montes comprendidos 
jén el Catálogo, como en todas las in
cidencias de sus servicios, sustituirán 
§ los Gobernadores civiles los Inge
nieros Jefes e Inspectores de Montes, 
peñtro de las facultades y atribucio
nes propias de esta Autoridad” :
I Visto el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Abril de 1923, que pre
ceptúa qué: “Serán atribuciones de 
jos Ingenieros Jefes de los servicios 
provinciales la ejecución de los pía- 
pés provisionales de aprovecliamien- 

y de sus aplicaciones reglamenta
rias, anunciando todas las subastas y 
^probándolas o desaprobándolas, se- 
|ú n  proceda, exceptuándose -única
mente la aprobación de aquellas pro- 
astadas cuya cuantía total exceda de 
¡190.000 pesetas, que será de la exclu
siva. competencia de la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes; contra 
las resoluciones de los Ingenieros Je
fes n este respecto, procederán siem
pre los recursos legales y pftinera- 
íilenie el de alzada ante el Ministerio 
ido i’omento, interpuesto en el plazo 
$0 quince días, a contar de la fecha 
de i a notificación de la resolución ” :
' Visto el artículo 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
Mableee que: “Los Gobernadores no
podrán suscitar contienda» -d*-x-r - - - - -

tencm: i.° En los juicios criminales,
Q no ser. qué él castigo Mel delito o  
falta haya' sido reservado por la Ley 
S *lois Tuncioinarios dé la Administra- 
pión, ó' cuando, en virtud de la misma 
Ley, deba decidirse per la Autoridad 
administrativa alguna - cdestrón previa 
jdé la¡ cual dependa, él fallo que los 
tribunales ordinarios ó especiales ha. 
5ran de ,pronunciar” :

Considerando: 1.° Que la presenté 
cuestión de competencia sé ha/susci
tado por el Gobernador civil de Avila 
y la Audiencia; de la misma provin
cia, con' motivo dé denuncia formu
lada por D. Antonio Bardagí Buitra- 
go, contra el Ayuntamiento! de Mom- 
beltrán, por supuestos delitos de hur
to de pinos, usurpación dé terrenos y 
desobediencia a la Autoridad, de cosa 
juzgada.

2.° Que en las actuaciones de ésta # 
cio.ntie.nda sé trata de averiguar si los 
pinos cortados lo fueron e:n terreno 
de propiedad del denunciante ü en el 
monte público número 16 del catálo
go de la provincia de Avila, pertene
ciente a los propios del pueblo de 
Mombeltrán, y es indudable que ál re
cabar la Administración para sí el có-: 
nocimiento del hecho, se limita a ha
cer viabljfe el ejercicio obligatorio de 
las facultades posesorias que legal
mente le otorga la inclusión del mon
te en el Catálogo, en tanto no sea ven
cida en juicio', lo que se traducé en el 
actual en su potestad correctiva de 
las infracciones cometidas en los mon
tes públicos, con lo qué ni se prejuz
gan las cuestiones civiles que puedan 
surgir y que competen al Juez CO'- 
mún, ni men¡os se pone obstáculos a 
la jurisdicción criminal ordinaria, pa
ra el supuesto de que el terreno en 
que fueron cortados los árboles no se 
estimara por la Administración in
cluidos dentro del monte catalogado, 
extremo que uña vez dilucidado por 
ella en uso de sus atribuciones, da
ría lugar, si se resolviese en tal sen
tido, a la remisión del asunto al Juz
gado instructor correspondiente.

3.° Que, aparte de ese primer he
cho e intimamente ligado* con él, apa
rece también el ds investigar si los 
pinos cortados eran o no los marca
dlos por el ramo de Montes, corno ob
jeto de la adjudicación efectuada por 
la Administración, a la que corres
ponde conocer si el adjudicatario o 
las personas qué en su caso obrasen 
por cuenta suya se han extralimitado 
o no en la éjecución del aprovecha
miento forestal de referencia, atendi
das las condiciones en que se conce
dió, sancionando los abuséis que con.'

ocasión del. mismo hubieren podido 
cometerse o pasando el tanto de culpa 
a los Tribunales ordinarios si la ex- 
traliimitación pudiese constituir un 
hecho delictivo.

4.° Q ue, a mayor abundamiento, 
concurré en este caso en favor del 
mantenimiento de la posesión admi
nistrativa la circunstancia de haber
se'practicado ya, en cumplimiento' ú é  
la sentencia dictada por la Sala de 
lo Gontenciosoadmiinistrative del T ri
bunal Supremo, el deslinde en el mon
te referido por el funcionario com
petente, quedando el paraje donde se 
ha hecho la corta dentro del monte 
público y separado de la propiedad 
del denunciante, extremó» éste que se 
acredita no- sólo pjor la segunda cer- - 
tifio-ación expedida por el Servicio fo
restal, si que tacbién por las inspec
ciones oculares llevadas á la práctica 
por el propio Juzgados al consignarlo 
asi en las diligencias correspondieni- / 
tes y en el croquis que se ha unido
a una dé ellas y, finalmente, por re
conocerlo asi él propiíoi interesado.

5.° Que el argumento capital del
,denunciante, de que el terreno en que f 
se efectuó la corta de piños le per- . 
tenecé por haber reconocido su pro
piedad el Juzgado de Arenas de San 
Pedro, en sentencia de 3 de Octubre 
de 1902, cae por su báse, si se tiene 
en cuenta qué esa misma alegación, 
respecto á su derecho dominical, pu
do hacerla présente ante el Tribunal 
Supremo cuando éste, con posteriioriL 
dad ál fallo del Juzgado, dictó senten-: 
eia con fecha 30 de Enero de 1923, y 
cuando se procedió en 17 y 18 de Júh 
lío de P926 por la Administración, al 
amiójonaniiento y deslinde del monte 
referido, practicando, con sujeción á 
lo dispuesto por el expresado Tribu
nal {Supremo, en el puiíto referente 
á la colindáncia precisamente con lá 
linca la Raigada del actor, mostrando 
su conformidad con ése deslinde y 
amojonamiento administrativo, al no 
formular protesta alguna contra el 
mismo no obstante hallarse presente 
y suscribir él acta correspondiente y 
sin hacer uso de los recintos legales 
que para tales casos confieren las dis
posiciones legales de que se ha hecho 
mérito en los Vistos y de cuya re so- ; 
luición están encargadas las propias 
Autoridades de la Administración.

G.° Que yft se mire la cuestión des-.  ̂
de uno u otro punto de vista de líolsfi 
expresados en los Considerandos que i 
preceden, existe en cualquiera de los ¡ 
casos una cuestión previa administra-, f 
tivá, de la cual depende el fallo. qu$ 
en día; pudieran dictar los Tj*ibun|*
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les Me la jurisd icción  o rd ín a iia ; y 
7,0 y u e  se está, por consiguiente, 

en uno de los supuestos en  que le
galm ente, por excepción, pueden los 
Gobernadores civiles suscitar contien-: 
das de competencia en, los. juicio® c ri
minales.

Goní oranándorne con Jo consultado 
por la OomisTón perm anente del Guii- 
sejíói de Justado1, I

Mengo en decidir esta com peInicia 
a favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio a catorce de Ene-: 
ro  ele m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l P rim o d e  R iv e r a  y  Orbanejá*

Núm. 191.
A p ropuesta  del P residen ta  de Mis 

Consejo de M inistros, de acuerdo con 
la  form ulada por la  m ayoría de la 
Comisión perm anen te  de. lá  Ju n ta  de 
gobierno del T ribunal Suprem o de lá 
Hacienda pública,

Vengo en nom brar M agistrado do 
Cuentas de tercera  clase del refe rido  
T ribunal, con el haber anual de 12.000 
pesetas, a D. José Alisedo y Fem enia, 
Juez de Cuentas de p rim era  clase, en 
la v acan te 'q u e  existe por ascenso de 
D. Santos Santam aría y  Muro, y  cuya 
provisión corresponde al tu rno  de mé-. 
rito s  en tre  Jueces de p rim era  clase, 
conform e a lo dispuesto en el a rtícu - 
lo 20 del E sta tu to  de dicho T ribunal, 
en relación con e-1 198 y disposición 
tran s ito ria  cuarta , le tra  A, de su Re
g lam ento orgánico de 3 de M a r z o  
de 1925.

Dado en Palacio a catorce de Enero  
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Conseja de Ministros,

Miguel P rimo de  Riv era  y  Grbanejá .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION
B E  Ñ O R :  Llegado, el m om ento de 

fija r las condiciones ju ríd icas de los 
terrenos cedidos en el recin to  de la 
Exposición Iberoam ericana de Sevilla 
con destino a pabellones d e las Repú
blicas de Am érica y Portugal, que se 
.disponen a concurrir a dicho Certa
men, úna  ponencia integrada por re 
presentaciones caracterizadas de to 
dos les elem entos a quienes el asunto 
afecta, .Gobiernos, A yuntam iento y Gp^

m ité  de la Exposición, ha elaborado 
un  proyecto que, previos lo s 'trá m ite s  
oportunos y con sólo ligeros retoques 
encam inados a puntualizar y acharar 
varios extrem os, lia merecido la apro_ 
baeión del Consejo de M inistros, por 
cuanto en él se arm onizan todos los 
intereses y  todos los aspectos que in
tegran tan delicada cuestión, ofrecien
do las debidas garan tías que penxii- 

I tira n  no solam ente la presencia en la 
Exposición de Sevilla de ios países 
aludidos, sino, con relación a algunos, 
su perm anencia u lte rio r en form a que 
h a g a  p e rd u ra r ios nuevos vínculos 
contraídos ahora, m ediante la ap lica
ción de los pabellones de la Exposi
ción a fines nacionales, cu ltu rales y 
com erciales. E n  estas condiciones p ro 
cede consagrar definitivam ente las ba-. 
ses p ara  la determ inación de la si
tuación  ju ríd ica  de los terrenos de 
que se tra ta , y  al efecto, de acuerdo 
con el mencionado Consejo de M inis
tros, el que suscribe tiene la honra  de 
som eter a V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 14 de E nero  de 1929.
SEÑOR:

A L. F. de V. M.,
Miguel Primo de Rivera  y  Otibaneja.

REAL DECRETO 
Núm. 192.

A propuesta  del Presiden te de Mi 
Consejo de M inistros y de acuerdo con 
éste,

Mengo en decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Se aprueban  las 

ad jun tas condiciones ju ríd icas de ocu
pación de los terrenos cedidos p a ra  
pabellones de las Repúblicas am erica
nas y  Portugal en la Exposición Ibero-: 
am ericana de Sevilla, a las cuales de
b erán  acom odarse los contratos que se 
celebren por el Comité de la re fe rid a  
Exposición y  por el A yuntam iento de 
Sevilla con la rep resen tación  de cada 
uno de los países interesados.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo d e  R iv e r a  y  O r eañeja .
Condiciones jurídicas para la ocupa

ción de los terrenos cedidos para  pabellones de las Repúblicas am ericanas y  Portugal en la Exposición  Ibero-am ericana de Sevilla .
A rtículo  1.° E l Comité de la Exposición Iberoam ericana de Sevilla cede 

a.1 Gobierno de ... el uso y d isfru te  
tem poral h asta  el día 31 de D iciem bre de 1930 de los terrenos situados 
en ... y según se indica en el plano adjunto, terrenos que tienen  u n a  ex-: 
tensión superficial de ... m etros cua

drados, a sa b e r:...  m etros sobre la 
linea ..., m etros sobre la línea con-, form e el plano de replanteo firmado' rr-ov técnicos nom brados por las partes,-

Artícu.lo 2.° El Comité de la Ex-: posición en trega ios reieridos to rre -4 
nos libres de toda clase de gáyame-, nes, reservándose el derecho de en-: 
trada  y libre acceso a los efectos dé • ]a intervención general que le corres^ 
pon de en todo el recinto de la Expo
sición y m ien tras dure ésta.A rtículo 3.° El Gobierno d a ... -aesp-» 
ta  los terrenos al efecto de levanta# 
en ellos las edificaciones e instalado-, nes con que oficialm ente concurre a 
la Exposición.A rtículo 4.° El Gobierno de ... sé o b l  i g a  a p resen tar al Confité d e_la Exposición el proyecto de edificación nes e instalaciones y se com prom ete a aceptar las indicaciones que el Con m ité de la Exposición deba form ula#, •siempre que las m ism as sean paixy ej m ejor beneficio común de la estética; general del Certam en o de los serví'-: 
cios generales del mismo'. En todo cán so, las indicaciones dél Comité no- de-: berán  causar m ayores desembolsos 
económicos p o r  p a rte  del Gobierno 
respectivo-.A rtículo 5.° T erm inada la Exposi-* clon, el Gobierno de ... podrá destin a r el te rren o  y edificio1 para  Consu-* lado y tam bién p ara  los fines  ̂cal tu-: rales o Exposiciones com erciales o cu lturales que estim e oportunas, coh tal que no tengan las p rim eras  carác-: te r ele feria , oficina de ven ta u  otrol 
análogo.A rtículo 6.° La cesión de los te-i rrenos se h a rá  m ediante el pago del 
canon de 50 céntim os de peseta a¿iua^ 
les po r m etro  cuadrado del terrenqj ocupado, y  por anualidades vencidas, 
contadas desde que el Gobierno de ... en tre en posesión de los terrenos.A rtículo 7.° Establece como plazo» 
total de ocupación el de seten ta  y  ciip* 
co años, y al te rm in ar este plazo los edificios y m ejoras en los terrenos quedarán a beneficio del Ayuntamien-: to de Sevilla sin  indem nización aln 
guna.A rtículo 8.° D uran te  todo- el tieni-* 
po de ocupación de los edificios y te^ rrenos del G o b i e r n o  de ..., estará1 
exento de pagar por ellos todo im-: puesto  de carácter nacional o m uniy  
cipal. Igualm ente es ta rá  exento dej im puesto por la  construcción y por éí im porte  de las obras de pavim entad ción y de saneam iento en el exteriof 
de los edificios, quedando so la m en te  obligado el Gobierno a pagar e l inga porte  de las instalaciones interioré^ que realice, conform e a los R egíam e^' 
tos y Ordenanzas, y el gasto de agüll 
com unicaciones y luz, con e l benéflcjp  de la ta r ifa  m ín im a  y  s in  recargo ajy guno de im puestos nacionales, m ugís 
cipales o de otro  carácter,

A rtículo 9.° Los funcionarios qué 
ocupen los másmos locales estaráb  
exentos igualm ente de los im p u e s t^  
m unicipales o nacionales en relacíóp 

cop la ocupación de los m ism os edifíf cios. Serán considerados a  este efecto, 
y p a ra  esta exención de im puestos 'w$j? 
ínao si fu eran  funcionarios cónsul a ré | 
ex tran jeros, aun cuando fu eran  espa
ñoles.A rtículo 10. Sólo con referencia  8
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lo establecdo en los artículos 8.° y 9.° 
se considerará que es Los edificios están 
en las mismas condiciones que si fue
ran edificios del Estado español o del 
¡Municipio de Sevilla para el goce de 
franquicia, ventajas y exenciones.

Artículo 11. Terninada la Exposi
ción, el Gobierno de... podrá hacer en 
los edificios las modificaciones necesa
rias para el nuevo destino que ha  de 
darles, sometiendo los planos a la fis
calización municipal reglamentarla.

Artículo 12. El derecho que se re 
serva el Comité de la Exposición, se
gún el ^artículo 2.°, cesará con relación 
•al edificio del 'Gobierno- de... una vez 
terminada la Exposición y dicho edi
ficio quedará como sus ocupantes en 
las condiciones del derecho común y 
salvo_ las franquicias y demás venta
jas que quedan determinadas.

Artículo ‘13. Bi antea de vencer el 
término de los setenta y cinco años 
las con siru c c i ones quedaran des i ru í- 
das o inutilizada.#, se aplicará a. ellas 
lo dispuesto en el artículo 1,625 del 
Código civil español y otros concor
dantes, quedando en libertad el Go
bierno respectivo de rescindir el Con
venio si no le conviniera reconstruir 
los locales.

Artículo 14. El Gobierno de.,, que
da obligado a mantener en buen es
tado de conservación y uso las cons
trucciones según el derecho corriente 
y salvo lo dispuesto en el artículo an
terior .

Artículo 15. Lo§ edificios serán 
asegurados por todo el tiempo de la 
concesión contra toda clase de riesgos. 
La mitad de la prim a será pagada por 
el Gobierno de... y la otra mitad por 
el, Ayuntamiento de Sevilla.

La elección de compañía se liará de 
común acuerdo entre las partes me
diante propuesta del Ayuntamiento, 
cumpliéndose la condición de ser na
cional. En caso de siniestro la distri 
bución del beneficio se hará en la pro
porción del momento en que hubiera 
ocurrido, es decir, que se considerará 
divisible el beneficio en 75 partes y si 
ocurriera el siniestro el primer año. 
el Gobierno de... recibiría 74 partes 
y una el- Ayuntamiento-; si fuera en el 
segundo, 73 el Gobierno de... y dos 
el Ayuntamiento' de Sevilla, y así has
ta  el último año en que corresponde
rá una parte al Gobierno de... y 74 al 
Ayuntamiento.

Artículo 16. Determinado clara-: 
mente en las bases que preceden el 
(carácter temporal de la ocupación y 
fijadas las limitaciones de la misma, 
no podrá el Gobierno de..., poi* n in
gún concepto ni en momento alguno1, 
atribuirse sobre el terreno y edificios 
objeto de esta concesión, otros dere
chos que los que concretamente quedan 
señalados, ni podrá hacer cesión ni 
arriendo ni podrá por tanto invocar e»n 
su favor preceptos de legislación algu
na que pudiesen inducir a, e rro r res-: 
pedo del alcance de sus derechos coj-: 
mo poseedor o como ocupante.

Artículo 17. Igualmente queda es
tablecido que el Gobierno de.,, otor
gará al Gobierno de España iguales fa
cilidades de franquicia y exenciones 
de impuestos para los edificios qué coií 
destino a oficinas consulares O1 para fi
nes culturales o exposiciones comer
ciales o culturales, tuviera en.,.:

Artículo 18. La escritura jcbrres
pondí ente será considerada, como el 
acto, libre de impuestos nacionales y 
municipales.

Madrid, 14 de Enero de 1/929.—Apro
bado por B. M., El Presidente d.el Con-: 
sejo de Ministros, Miguel Prim o de Ri
vera y Orbaneja. . * ’

REALES DECRETOS  
Núm. 183.

En consonancia  con la  p lan tilla  
del Cuerpo ad m in istra tivo  de la 
S ecre ta ría  genera l de A suntos Ex
te rio res , que figura en el v igente 
P resu p u esto ,

Vengo en ascender a Jefe  de Ad
m in is trac ió n  de te rce ra  clase del 
m encionado Cuerpo, a D. A lfredo 
Anieba y Gómez, en la ac tua lidad  
Jefe  de A dm in istrac ión  de te rc e ra  
clase.

Dado en P alacio  a doce de Enero  
de mil nove cientos vein tinueve.

ALFONSO
ÍSl Presidente del Consejo de Ministros* 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 194.

En consonancia  con la p lan tilla  
del Cuerpo ad m in is tra tiv o  de la 
S ecre ta ría  g enera l de A suntos Ex-, 
te rio res , que figura en el v igen te  
P resupuesto ,

Vengo en ascender a Je fe  de Ad-; 
m in is trac ió n  de te rc e ra  piase del 
m encionado Cuerpo, a D. A lfredo J L  
méne P.roy, en la ac tua lidad  Jefe  
de Negociado de p rim era  clase.: 

Dado en Palac io  a doce de E nero  
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

M ig u e l  P rjm o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO 

Núm. 195.

Vengo ;en n o m b ra r p a ra  la GaA 
no n jía  vacante  en I.a Santa  Ig lesia  
C atedra l de Madrid, por prom oción 
dé D. L u is Alonso M uñoyerro, a don 
T im oteo Rojo Orcajo, p ropuesto  
en p rim er lu g a r por el T rib u n a l dé 
oposición con a rreg lo  al RrnJ de-: 
creto  concordado de 6 de ÍÁ*clum
bre .de 1888.

Dado en P alacio  á cato rce de

E nero  de mil novecientos, yeintfer 
nueve.

ALFONSO ;

321 Ministro de Justicia y Culto,
G alo  P o n t e  E s c a r t N .

MINISTERIO DE MARINA

 EXPOSICION

..SEÑOR: Sancionado por V. M, ^
D ecreto'. rebajando la edad para 
perinaarencia en activo de los Alm k 
rantes !e¡n sus distintas categorías, ^  
de los Capitanes de navio, sé condiW 
clonó la provisión dte las vacantes q u l j 
de su aplicación pudiesen resultan  |p  
la aprobación de las plantillas qué éí': 
Ministro que suscribe tiene en est/u-¿¡ 
dio para los distintos Cuerpos de M 
Armada. LA

Ahora bien; estas plantillas, por, lo?1 
que se refiere al Cuerpo general de la! 
Armada, único afectado por dicha i;íé> 
baja, están ya terminadas, y no pá* 
rece lógico detener dé un modo iiinéW 
cesarlo la provisión de las vacantel 
resultantes, sino qué éstas deben dar-,i 
se al ascenso- con las restricciones y! 
limitaciones que contiene él unido; 
proyecto de Decreto1, que, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros, tiene 
honor el que suscribe de someter! Jg, 
la aprobación. fije V5 *M,

Madrid, 14 de Entero de 1929.

SEÑOR:
A E. R. P. de V. M.a

M a teo  Ga r c ía  y  d e  l o s  Re y e s .

REAL DECRETO 

Núm 199.
A propuesta d d  M inistre ^  M ark 

na, de acuerdo con Mi Gonsí^y Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente; ;
Artículo 1,° Be crea en la escalá 

de Almirantes, en sus tres categoría^, 
una denominada “P rim era reserva”* 
a la que pasarán aquéllos ai cumpij-p 
las edades de sesenta, y oché, sesentij 
y cuatro y sesenta y dos años, ré¡H 
péctivamente, y en ella permaneció 
rán  hasta alcanzar los setenta y t|o§¿ 
sesenta y ocho y sesenta y seis año|¿’ 
también respectivamente, en que pife* 
sarán a  la segunda reserva, que Sev 
considerará la establecida actual-:; 
mente. ■ ;

Artículo 2.° Los destinos de Con- 
’&ejeros del Consejo Supremo del EjérB 
cito y de la Marina y el de Directo^ 
general de Navegación serán deserte* 
peñados por un Almirante, dos Vieé-s
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almirannes y un Co-nlralmirante, res-, 
poctivamente; todos de ia escala de 
la primera reserva.

Artículo- 3.° Los Almirantes de la 
primera reserva que ocupen ios men
cionados destinos disfrutarán el suel
do correspondiente a su categoría en 
ac ( LYO.

Artículo 4.® Los Vicealmirantes y 
Contralmirantes en situación de acti
vidad en i a fecha de 3 a publicación 
de este Decreto, al pasar a la. prime
ra reserva percibirán, Maun sin des
tino ” , el sueldo entero correspondien
te a ’su categoría en activo hasta cum
plir los sesenta y seis y sesenta y 
cuatro años, edades en que, respec-; 
ti va mente, hasta la fecha, podían per
manecer en activo. Todo e'Jo en ana
logía a i o dispuesto en Mi Decreto- 
ley de t.° de Noviembre de 1928, de 
aplicación a los Al miran!.es ,

Articulo 5.® Queda aprobarla la ad
junta plantilla del Cuerpo general de 
la Armada, que se pondrá en vigor 
desde la fecha de la promulgación de 
©síe Decreto.

Artículo 6.° El aumento d,e perso
nal que por esta nueva organización 
fesulte en algún empleo de cualquier 
escala, no tendrá efectividad, esto es, 
no producirá resultas para el ascenso 
én tanto el total número de indivi
duos del Cuerpo sea superior al to
tal que fija la plantilla para ambas 
escalas. .

En tai caso, los servicios corres
pondientes al empleo en que se hace 
el aumento serán desempeñados por 
los del empleo inmediatamente iníe- 
fior, y los correspondientes a éstos 
sucesivamente por los de categorías 
inferiores.

En ningún caso sepa admisible 
el desempeño de un destino asig
nado en la plantilla para un em
pleo, por individuo de superior ca
tegoría, con excepción de los de 
Profesorado y de aquellos en que 
¡convenga el aprovechamiento' de 
las especialidades reglamentarias. 
‘Para estos casos de excepción, se 
autoriza al Ministro de Marina pa
ra la elección de persona de cual
quier empleo y escala, *sin otra li
mitación que la impuesta por la 
cuantía de cifra en el concepto co 
fre «pon di ente del presupuesto,

Artículo 7.° A los efectos de la 
■ amortización de la escala -de tierra 
, del Cuerpo general de la Armada 
declarada a extinguir, seguirán ri- 

vgielido, en tanto que por ley no se 
¡establezca precepto modificativo, 
la l  plantillas numéricas aprobadas 
.por Real orden de 3 de. Septiembre

de 1924, con excepción de la Asig
nada para la Dirección general de. 
Pesca, que ha 'dejado de depender 
del Ministerio de Marina, pero los 
destinos asignados a personal de 
aquella escala será» los especifica
dos en este Decreto.

Artículo 8.° Las vacantes que 
como consecuencia de la aplicación 
de Mi Decreto de 9 del actual se 
produzcan por pase de los Al mi
ran! es en todas sus categorías a 
la situación de “primera reserva” , 
asi como aquellas que por la mis
ma aplicación sean resultado del 
pase do los Capitanes de navio a 
situación de servicios de tierra, se 
darán desde luego al ascenso, si 
bien con la amortización del 25 por 
100 de las que ocurran en cada em
pleo, comenzando por la primera. 
Otras vacantes por distintos conceptos 
al que queda expresado quedarán 
exentas de esta amortización o se les 
aplicará, si todavía procediese, en 
la proporción y procedimiento que 
corresponda por anteriores dispo
siciones. Las amortizaciones se 
aplicíiiáv basta llegar a la reduc
ción del personal para obtener las 
plantillas declaradas en vigor por 
esta disposición.

La vacante más antigua de A l 
mirante, existente en las plantillas 
vigentes hasta hoy, se considerará 
amortizada desde luego, y por lo 
tanto, reducido ya el número de 
Almirantes al señalado en la ac
tual se podrá dar al ascenso la 
otra vacante existente en este em
pleo.

Artículo 9.° Los Almirantes, Je-, 
íes y Oficiales que por esta reoi^a- 
nización de las plantillas deban ser 
iv‘h‘v;¡i]os mi sus destinos podrán 
con í i uñar en los mismos hasta 
cumplir los dos años, contados des
de la fecha en que tomaron pose
sión y siempre que por aquel rele
vo tuvieran que cambiar el lugar 
de su residencia,

Se exceptúan, sin embargo, de 
los destinos a que el párrafo an
terior se refiere, los de embarco en 
Escuadras, Divisiones, Flotillas, 
buques y los demás aludidos en Mi 
Den :b ■ ■. " - • del actual.

Artículo 10. Los Jefes y Oficia
les que cono consecuencia forzosa 
d e 1 a . m - v' " i o n a d a reo r g a n i z a c i ó n 
quedasen sin destino, pasarán a si
tuación de excedencia, con el suel
do entero de activo correspondiente 
a su empleo.

Artica! o i i. El Ministro de Ma
rina queda autorizado para hacer,

las modifica cienes y aumentos en 
estas plantillas en el número que. 

"'exija la entrada en servicio de xiue* 
vas unida dos u organizaciones.

Artículo 12. El Ministro de Ma* 
riña dictará las disposiciones que 
al desarrollo, de este Decreto y $ 
los servicios que reorganiza mejorí 
je on venga.

Dado en Palacio a catorce de; 
Enero de mil novecientos veinti* 
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
Mateo  Ga r c ía  y  de los R e y e s .

Plantillas del Cuerpo general de la 
m ada.

1 Capitán general de la Armada* 

Almirantes,
1 Jefe de la Jurisdicción de Mari-: 

na en la Corte.
3 Capitanes generales de los De-* 

parlamentos.

.4 Total.

Vicealm iranias,
1 Almirante de la Escuadra.
1 Director general de Campaña 

de los Servicios del E. M.
3 Comandantes generalas de’ los 

Arsenales y Segundos Jefes do» 
l o s D e p a r l am en tos.

1 Ayudante de S. M. o Eventuali-; 
"dad.es.

6 Total.

C o n í ra Imii ’an tes.
1 Jefe de la División de Cruceros.;
5 Jefes de Sección en el Minisle-. 

rio de Marina y Dirección dé
la Escuela do Guerra Naval. ^

1 Ayudante de S. M. o Eventuali-: 
dades.

7 Total.

Capitanes de navio.
(Servicios de Mar.)

1 Jefe de Flotilla.
10 Comandantes de buques.
1 Jefe de Estado Mayor de la Es* 

cuadra.
1 Jefe de las Fuerzas navales del 

Norte de Africa.
5 Jefes de Sección o de Negociado; 

en el* Ministerio de Marina^
1 Jefe de la Comisión de Mariné 

en Europa.
1 Director de la Escuela Naval Mi* 

litar.
3 Jefes de Estado Mayor de lo# 

Departamentos.
1 Eventualidades.

24 Total.

Capí lañes de navio.
(Servicios de Tierra.)

1 Secretario de la Junta Superior 
de la Armada y de la de CIA-; 
sideación v de Recompensas’; 
(M. o S*. T.)

12 Comanda n i es de M arina de las



Gaceta de M adrid.-Núm. 15 15 Enero 1929 425

provincias marítimas dé Bar
celona,. Valencia/ Mallorca, Má
laga, Gran Canaria, Tenerife/ 
Hü.elva, Sevilla,^ Vigo, La Co
rana, Santander y., Bilbao.

.1 Jefe 'del Servicio Hidrográfico.
(M.ra S. T.) 

i Jefe de\ Sección en .la Dirección 
' general de Navegación.

1 Teniente fiscal del Consejo Su
premo del Ejército y Marina. 

1 Director dol Colegio dev Nuestra 
Señora del Carmen, 

i  Jefe de Estado Mayor de la Ju
risdicción de Marina en la 
'Corte.

18 Total .

Nota.— Las iniciales M. o S.„ T. 
significan que ' indis tintamente; 
pueden ser de Servicios de Mar 
o de Tierra.

Capitanes de fragata.

(Servicios de Mar.)
1 Jefe de Flotilla.
6' Comandantes de contratorpede-. 

ros.
7 Comandantes de otros buques.
1 Jefe ele Estado- Mayor de la D i

visión de cruceros.
1 Comandante del buque plañero.- 

10 Segundos Comandantes de bu
ques mayores.

9 Ministerio de Marina.
3 Director de las Escuelas Subma

rinos y Buzos, Polígono die 
T iro Naval y Director de la 
Escuela de Aeronáutica Naval.

1 Jefe de la Escuela de Marinería.
2 Jefes de las Bases navales rde;

Ríos y Mahón.
3 Jefes de Armamentos' y  Electri

cidad de los Arsenales de Fe
rrol, Cádiz y Cartagena.

1 Jefe del Taller de torpedos del 
Arsenal de Cartagena.

1 Subdirector d$ la Escuela dé 
Guerra Naval.

1 Subdirector de la Escuela Naval
Militar.

8 Segundos Jefes de los Estados
Mayores dé los Departamentos.

2 Vocales-Secretarios dé las Co
misiones Inspectoras de Ferrol 
y  Cartagena.

1 Ayudante de S. M.
3, Ayudantes Secretarios (Ministro, 

'Capitán general y  Almirante 
Jefe de la Jurisdicción, de Ma-. 
riña, en la Corte).

1 Eventualidades.

57 Total.

Capitanes de fragata.

(Servicios de Tierra.)
1 Servicios hidrográficos (M. oa ± .)
3 Ayudantes Mayores dé los Arsé-

* nafes,
i ' Comandantes de Marapa de Jas 

provincias marítimas de Ta
rragona, Alicante, (Cartagena, 
Almería, Akeciras, Cádiz, Pon- 
tevedrá, vitlagarcísf, Ferrol, 
Gijón, San Sebastián, Mafaóxí,

, ’ Melilla y Ceuta.
? Segundos Comandantes dé Ma-: 

riná (Barcelona y Bilbao), 
f Jefe de -.Negociado; en la Dtréc- 

... «idn general de NavegaMife .

i  Subdirector del Colegio de Nués- 
•/ ira'Señora del Carmen.- 

1 Presidente dél. Tribunal de exá
menes ̂ de Capitanes,

3 Jueces (j)e.rmanénfes ‘ de los De-:

i  Seóretarió cíel Consejo dé Admi
nistración deí Colegio de Nues
tra ' Señora dél Caimán.

1 Ayudante Mayor del Ministerio. 
„ (M. o S. T.)

3 Secretarios de los.. Comandante^ 
generales ele los Arsenales.

3.1 Total.

Capitanes de corbeta. 
(Servicios de Mar.)

2 Jefes de las Divisiones dé sub
marinos.

22 Comandantes de buques, 
i  Jefe de órdenes de la División 

de Instrucción de' submarinos. 
1 Jefe de órdenes de. ía flotilla dé 

contratorpederos.
9 Segundos Comandantes dé bu-, 

ques.
1 Jefe de Estudios del bu que-es

cuela de Guardias marinas,
10 Dotaciones de buques mayores.

2 Auxiliares del Estado Mayor de
la Escuadra.

1 Subdirector de la Escuela de A e- 
ronáu tica Naval.

1 Subdirector de la Escuela de Sub-:
marinos.

3 Jefes de las Defensas submari
nas de los DepartáméAtos.

2 Jefes de las Defensas submari--
ñas de Mahón y Ríos, y Segun
dos de las Bases navales.

20 Ministerio' de Marina. 
i  'Comisión de Marina en Europa. 
1 Tercer Jefe de la Escuela Naval.
1 Subdirector de las Escuelas de

Marinería.
2 Profesores de la Escuela de Gue

rra Naval.
2 Polígono de Tiro :“ Janer” .
2 Jefes de las Bases de aprovisio

namientos de La Graña y Cá
diz.

2 Jefes de los Polígonos de T iro
de Ferrol y Cádiz, y Vocales 
de las Comisiones inspectoras 
de los 4 rsenálos.

4 Jefes de las Estaciones Radiio-
telegráílcas de Madrid y  De
partamentos, y  Vocales de las 
Comisiones inspectoras de los 
Arsenales.

3 Estados Mayores de los Departa
mentos. (El destinado para el 
de Cartagena deberá tener la 
especialidad de Tiro naval.) 

i Auxiliar del Taller de torpedos 
de Cartagena.

3 Auxiliares del Ramo de Electri
cidad y Vocales de las Comi
siones inspectoras de los D e
par lamentos.

4 Agregados navales.
3 Interventores de LaracGie, Río 

Martín y Axdir.
3 Ayuidantes-Secreiarios de los Ca

pitanes generales de los De
partamentos.

. 2 Ayudantes-Secretarlos dei Co
mandante general de la. Es
cuadra y Vicealmirante Jefe 
de la Sección de Campaña.

6 Ayudantes personales o Even
tualidades.

115

Capitanes de corbeta.
(Servicios de Tierra.) :

1 Juez permanente, en la Corte.
1 Auxiliar de la. Jurisdicción dé 

Marina en la Corte!
1 Auxiliar, del Consejo Supremo 

, .doí Ejército y-Marina.
4 Profeso res del Colegio^ de líuér-:

fanos de Nuestra Señora del 
Carmen.

1 Secretario d e , la Junta de exá-. 
k menes de Capitanes.

1 Secretario de la Junta de exá-̂ .
menes de Maquinistas.

1 Secretario de la Dirección gene
ral de Navegación.

4. Dirección general do Nnvegacióm 
3 Auxiliares dé los .Estados Ma

yores de los Departamentos. 
(Inscripción.)

3 Jefes de Detall de las Ayudan^ 
tías Mayores de los Arsenales.

1 Auxiliar del Observatorio.
40 Segundos Comandantes de Mari

na o Ayudantes de Distrito de 
primera clase.

3 Auxiliares del Servicio Hidrográ
fico'.

1 Ministerio de Marina (Ayudan
tía Mayor).

65 Total,

Tenientes de navio. 
(Servicios de Mar .)

Comandantes de buques.
80 Segundos Comandantes de iba*

ques.
81 Dotaciones de buques.

1 Auxiliar clel Estado Mayor de 1$ 
Escuadra.

1 Auxiliar dél ídem id. de la D i
visión Ué 'cruceros.

6 Comisión Hidrográfica.
3*0 Alumnos de las distintas espe

cialidades.
5 Escuelas de Marinería ( “ Car-i

los V ” ).
5 Polígono de T iro “ Janee” .
6 Profesores de la Escuela de Aé-í

ronáutica Naval.
5 Ministerio de Marina.
2 Base naval dé Mahón.
2 Bases navales de .La: Grafía %

Ríos. H
16 Profesores de la Escuela Naval.
3 Profesores de la Escuela dé In

genieros y Maquinistas. i
1 Auxiliar del Servicio Hidrográ-I 

fico. i
6 Auxiliares de los Estados Mayo- j

res d:e los /Departamentos q¡ 
Comandancias dé las Brigadas\ 
de marinería en los Arsenales. (

8 Auxiliares de Armamentos d¡S \
los Arsenales. j

3 Defensas submarinas de los D é- S 
parlamentos. |

9 Ayudantes personales.

m  Total.

Tenientes de navio. 
(Servicios de Tierra.)

1 Secretario permanente de la Ju- f
risdicción de Marina én la ;
Corte.

1 Auxiliar de la Dirección gene
ral, de Navegación.. . r

3 Auxiliares . dé Jas Svraonés" del
Observatorio *:ir.

58 Ayudantes de IV ' V- ve-
gunda clase
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1 M  Ayudantes de las Comandancias; 
• de primera y  segunda clase.

"M b Total,

Alféreces de navio¿ 
Indeterminada.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 187.

Yengo en nombrar Jefes de Adini* 
jifetración de tercera clase; del Ouerpig 
j|é Arquitectos del Catastro de la) ri* 
|¡tiéza urbana, en virtud de reforma’ 
j|g plantillas aprobada por Mi Real d¡es 
^ e tp  de 3 del corriente) y  con la an
tigüedad de 1.° del presente mes de 
(ppero, a los Arquitectos del referido 

fQÚ'orpp) D. Luis. Fern ández-M ar chante 
Léonard, D. Felipe de B a l a  Blanco;t 
B. Fernando García Calleja1, D. Yioen* 

Ferrer Pérez, D. Eduardo Gambrá 
Jíánz. D. José Ramón de la Sierra Na- 
f e  D. Manuel Costilla Pico, D. Manuel 

fpbréns Díaz, D. Alfonso María Bán*
: tíh'éz Yega Malo de Molina, D. Regino 
¡ jpérez de la Bala), D. Santiago Madrigal 
| i^príguez y  D. Francisco Aznar Batí* 
jipjrjo, quienes continuarán desempe- 
initídp los cargos & que boy se bailan’
| Adscritos.
j Dado en Palacio a ocho de Enero • 
| de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
30 Ministro ¿fe Hacfcnáa,
Josú Ca lv o  Sotelo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 198.

Con arreglo al artículo 4.°, aparta-, 
do B-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Yengo en nombrar Jefe de Adm i- 
g i r a c i ó n  civil de tercera clase, Se- 

'. ^élfcrid del Gobierno civil de la pro- 
;  yltícía) dé Toledo, cpn la antigüedad 

^ 0  djel corríepte, a D. Gabriel Más 
Jefe de Negociado de prime* 

- É| |íléé§ éü U  de Barcelona.
: IS  Palacio a catorce de Enero

'novecientos; veintinueve^

l i l t L  ALFONSO
| Stínistro de la  Gobernación,.

. I ^ P I rtáno M a r t ín e z  A n id o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES DECRETOS 
Núm. 19 9

Be conformidad c o n  los párrafos 
primero y tercero del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de; 1926,

Yengo en declarar jubilado, por im~ 
sibilidad física y con el haber que porj 
clasificación le corresponda, a D. A L  
fonsp de Lar.a y  Mena, Jefe efe Admi
nistración de tercera clase del Minis
terio; de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio a catorce de Enere* 
de mil novecientos, veintinueve.

rALF_ONSQ
®L Ministro de Instrucción públlot 

y Baila»
E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cu e s t a .;

Núm. 200.
De conformidad con lo que previe

ne el apartado a) de la letra B) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre dé 1918,

Yengo en ascender al Jefe de Ne
gociado de primera del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Arte.s don 
Francisco Moliní Ardisana, i  Jefe de 
Administración de. tercera clase del 
expresado Departamento, en la vacan^ 
te p o r  jubilación de D. Alfonso dé 
Lara1.;

Dado m  Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientos veintinueve^

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cu e s t a .-

Núm. 201.
A propuesta del Ministré dé. Ins-? 

truoción pública y  Bellas Artes, 
Yengo en conceder honores de Jéfé 

de Administración, libres de todo gas-: 
to, como recompensa especial de sus 
servicios y  merecimientos, coií arre** 
glo al párrafo segundo del artículo 48 
de la ley reguladora del impuesto» so* 
bre Grandezas y  Títulos, Condecora
ciones y  Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de; 1922, a D. Frañ-: 
cisco Segura Atienza, Jefe de Segundé 
grado del Cuerpo facultativa de A r- 
chivrós¿ Bibliqtecarips y  Arqueólogos.’ 

Dado .en Palacio á catorce de Energ 
mil novecientos veintinueve.;

ALFONSO
El Ministró de Instrucción pública 

j  Bellas Artes,
Uduardq Callejo  de l a  Cu e s t a /  --

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 

SEÑOR;. Y M o ei expediente in s-
fruido para la declaración de utili* 
dtad pública, a los efectos de la ex-: 
ipropiación forzosa, de los trabajos 
h idroí ógi eo f  orefS t a les que, conforme a 
estudio aprobado, hari de efectuarse, 
.en la segunda sección de la cuenca 
del río Albaida? subcu.enca riel Mon-. 
tesa, denominada “B oquilla” , que. 
comprende terrenos de los t-érminois 
municipales de Enguera, Mogente y  
Yallada, provincia de YM encia: 

(Resultando-que lian presentado re 
dam aciones, en general, contra la 
expresada declaración D. Juan T or
tora Palop y otros, en representan 
pión de numerosos vecinos de los c i
tados pueblos, y  D. Olio Maier y do-: 
ña María de los Desamparados Ga* 
m illeri, respecto de las fincas “ Goto; 
Redondo” y  “ Rincón de Albarra"* 
respectivam ente:

Resultando que dichas reclam acio
nes ?sé fundan en afirmaciones gra
tuitas: de la escasa o nula im por
tancia que se reconoce a los dauo3" 
producidos por las inundaciones; de 
la ineficacia de las trabajos proyec
tados para evitarlos; que además, eii 
lo relativo a repoblaciones, dicen los 
reclamantes que las realizan ya o sé 
(hallan dispuestos a realizarlas, y dé 
los perjuicios qué se irrogarían a los 
aprov.echamientos, especialmente dé 
pastos, y  con ello al vecindario, y 
todo esto, añádese, a base de un dés- 
linde que se supone no aprobado : 

Yistos los inform es emitidos, con-: 
Ir arios; en- su totalidad a laé recias 
mariones, el último de los cuales lo 
ha sido por la Sección segunda dél 
Consejo:

Considerando qué las re el am acio
nes presentadas por el Sr. Maier y 
lá señora Gamilleri1 ño; sé contráeñ 
K la pública utilidad dé los trabajos? 
qué ño ijíspira iá necesaria garantía) 
él propósito dé realizar por cuenta 
propia los dé repoblación, que, ade>; 
más, sólo coñstituyén; uña parte dé 
los que integran él próyécto: 

Coiisiderándo; que la récláimhciórí 
suscrita pór D. Juan Tortosa Palop 
¡Ssf Improé^üénté e infundada), ya) qué 
son patentes los daños y desgraciad 
producidos por! las iñundácionés del 
Júcar, que han da aminorarse’ nota- 
blemlente; médiánté trabajos dé ré^ 
población y  ¿je; corrección proyectan 
doé, qué a lu; yéiz háñ de conthibuig 
a péstáblécex; Ig perdida) u t i l id a d  S i
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la sierra de Enguera; que los-inte-, 
íresers de la ganadería se tienen en 
'cuenta eii el proyecto, quedando a 
¡salvo- con la creación de pastizales 
arbolados, en las zonas incultas, y 
que a los temores que ¡se apuntan de 
qué llegue la expropiación a los te
rrenos cultivados La de oponerse la 
afirmación de que de la superficie 
de 2.000 hectáreas cultivadas dentro 
de la cuenca del Boquilla tan sólo 
30 hectáreas inclúyense para ser re-: 
pobladas:

'Considerando que se han cumplido 
los requisitos que determinan los ar
tículos 3.° y 4.° del Reglamento de 
13 de Junio de 1*379 para la ej ecua
ción de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero del mismo año, 
fel Minia!ro que suscribe tiene el h o 
nor de someter a la aprobación dé 
¡V. M. el adjunto proyecto de Decreto-. 

Madrid, 11 de Enero de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f
Rafael  B en ju m ea  y  Burín

REAL DECRETO 
Núm. 202.

De acuerdo con Mi Consejo, de Mi-: 
histros, a propuesta del de. Fomento, 

Mengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo único. Se declaran dé 

(utilidad pública los írsbajos hidro-; 
lógico forestales proyectados en la 
lección segunda de la cuenca del río 
Alba ida, sub cuenca del Montosa, de-* 
¡geminada “Boquilla” , en la provin-; 
fcia de Yaileacia, para todos los efec-r 
î )s de la expropiación forzosa 'dé 
ípé terrenos comprendidos * en dicha 
áécción.

D$do en Palacio a once de Eneró 
dé mil novecientos veintinueve.^

ALFONSO
BJI Ministro da Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 
SEÑOR.: El Delegado regio del Con- 

gqrciio Almadrabero, al remitir la ta-: 
Étción pericial practicada para la ya-: 
iteración de todas Jas aportaciones que 
ih$cen al Consorcio Nacional Almadra- 

bero los concesionarios de almadrabas 
fthéridos al mismo comunica que ha 
merecido unánime aprobación aquella 
Valoración, tanto de la representación 
üel Estado en el Consorcio como dé. 
íá Sel Sindicato Nacional Almaclrabe-: 
rq, manifestándose él también contar- 
hiié con dicha aprobación.

En atención a lo expuesto, y en vir- 
•|hd de las atribuciones que. le confiere

el Real decreto de creación del Con
sorcio Nacional Almadrabero, el Mi-: 
¡nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
■yi M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 11 de Enero de 1929.

SEÑOR:
A L-. R. P. de Y. Mi, 

Rafael  B enju m ea  y  B u r ín *

REAL DECRETO.
Núm. 203.

A propiue-sla del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único-. Se apríieba la ta

sación pericial practicada para la va
loración de todas las aportaciones que 
hacen al Consorcio Nacional Almadra
bero los concesionarios cíe almadrabas 
adheridos ai mismo., en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Marzo último, por su importe de v'ein-: 
tiún millones ochocientas ochenta y 
cinco mil ciento sesenta v dos pesetas 
Veinte céntimos (2! .885.162,20).

Dado en Palacio a once de Enero dé 
mu novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

REALES DECRETOS 
Núm. 204. 

lléconociendo los méritos y buenos 
servicios prestados en el desempeño 
de los diversos destinos qué le han 
sido confiados en el Cuerpo, pero té-: 
Hiendo en cuenta ló penoso que es en 
edades avanzadas' él trabajo que ha 
de desempeñar, y  de conformidad con 
las disposiciones que regulan la fa
cultad discrecional dsel Ministerio pa
ra jubilar a los funcionarfos civiles 
cuando éstos cumplan sesenta y cinco 
altos de edad, corroboradas por Real 
decreto de 2 de Agosto ele 1905 y  pog 
el artículo 49 del Estatuto de Glasés 
pasivas de 22 de Octubre da 1926; a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que p'or clasificación le corres
ponda, ail Ingeniero Jefe de primera 
clase de Cuerpo de Ingenieros dé Mon
tes D. Aurelio Herrán y Belandia, que 
cumplió la citada edad el oía 27 de 
Julio de 19:28. .

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veíntlniievA

ALFONSO
Id Ministro de Fomento,

Ra fae l  B enju m ea  y  B u r in ,

Núm. 205.
Resultando vacante una plaza dé 

Presidente de Sección del Consejo Fo
restal, por jubilación de D. Joaquín; 
Martínez Dra-da, con 18.000 pesetas 
de sueldo anual; a propuesta del Mi
nistró de Fomento-,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de. escala, a D. Juan 
Manella  y Corrales.

Dado en Palacio a once de Enero- de. 
mil novecientos veintinueve.

‘ ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  B u r in ,

Núm. 206.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero Inspector general del Cuer
po' de Ingenieros de Montes, con 15.000 
pesetas de sueldo anual, por ascenso - 
de. D, Juan Manelia y Corrales; a pro-: 
puesta del Ministro de Fomento,

..Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D . Miguel de la Torre y Cam
breleng, en ascenso de escala.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veintinueve. t

AI r>NSO. ;
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 207.
Resultando, vacante una ¿taza dé, 

Consejero Inspector general Cuer-.' 
po de Ingenieros de Montes, (&>$ 15.00Oí j 
pesetas dé sueldo anual, ptt jubila^; 
ción de D. Ramón Diez del ®orral; | j 
propuesta del Ministro dé Somento, j

Yengó én nombrar pam jtg referjk. 
da .plaza a D. Manuél LlzascfíA y M i-! 
nondo, en ascenso de escaífe ú

Dado en Palaeio a oncé Enefg 
de mil novecientos veintió^ye. : ■!

ALFONSO j
El Ministro da Fomento,

R a fa el Benjumea y  B urin .

Núm. 208.
ResuiLando vajeante uní Ptea 0  

Consejero Inspector general délQug^, 
po de Ingenieros de Montos, coií Í5.Óy|y; 
pesetas dé éneldo. «puaí, por; jubiífgi j 
ción de D. Alfredo Martínez y Sanlfj 
á propuesta del MMstro dé Fon®nf^ !

Yengó en nombrar para lá £éfe£j¡|j 
da plaza, en ascenso de escalá, 1 d o l ‘ 
Enrique de Nardiz y A l e g r í a 5

Dado én Palacio a once de Energ 
d-e mil novecientos veintinueve,- )

AtJlJNSO ;
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  B u r in ,
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Núm. 209.
Resultando pajeante una plaza de 

Oonsejej q Inspector general diel Cuer
po- de Ingenieros de Montes, con. 15.000 
pesetas de sueldo, anual, por jubila-, 
cion de D. Pedro Ayerye y Allué; % 
propuesta del Ministro ele Fomento;

Vengo en nombrar .para la referí-? 
da plaza, en ascenso-.dé escala, a don 
Patricio Morales y Panisa.;

Dado en Palacio a once de Enero 
de mil irovoc i culos veintinueye,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  Burin .

Núm. 210.

Resaltando.' yac ante una plaza de 
Consejero Inspector general d!el Guer-. 
po de Ingenieros de Montes, con .15,000 
pesetas de sueldo anual, por modifica-r 
ción de plantilla en los vigentes Pre-; 
supuestos .del Estado; a propuesta del 
Ministro de Fomento',

Vengo en nombrar para la referí* 
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Rafael Carrion Fo-lgado.

Dado en Palacio a once de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  Bu r in .

Núm. 211.

Resudando vacante una plaza do. 
Ingeniero Jefe de primera (dase del 
Cuerpo de Montes, con 11.000' pesetas 
de sueldo anual, por ascenso- de don 
Miguel de la Torre y Cambreleng; a 
propuesta del Ministro de Fornen! o,
- Vengo en nombrar para la referi
da plaza a D. Ramón del Riego y Jove, 
en ascenso de escala.

Dado en Palacio a once de Enero 
dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  B u r in .

Núm. 212.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, con.
11.000 pesetas de sueldo anual, p o r 
ascenso de D. Manuel Lizasóain y Mi-? 
nondo; a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengó en nombrar para la referida 
plazá, en ascenso de escala, a D. Ni
colás- -García Cañada.

Dado en Palacio a bucé dé Enero; 
de mil novecientos veintinueve^

ALFONSO;
El Ministro de Fomento*

Rafael  B enjumea  y  B u r in ,

N úm. 213.

Resultando' vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe  ̂'de primera dase dé! 
Cuerpo de • Ingenieros, de Montes, ;eo$ 

■ 11.000 pesetas de sueldo anual, p g g  
Jascenso de D. Enrique' dé N&rdiz y 
Alegría; a propuesta, del. Ministro de 
Fomento, . 1

Vengo en nombrar para; la referirla 
plaza, en ascenso de escala', a IX Fraila 
elíseo Bernard, y Gállego-.

Dado en Palacio a once dé Enero 
de mil novecientos' veintinueve*

ALFONSO
El Ministro do Fomento, >

Rafael  B enjumea  y  Bu r in .

Núm. 214.

Resultando vacante una pipa dé 
Ingeniero Jefe de primera ciase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
11.000; pesetas de sueldo anual, p i l  
ascenso de D. Patricio Morales y Pa-: 
piza; a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fran-* 
cisco Mexíé y Blanco.

Dado 'en Palacio a once de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministró de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  Bu r in .

Núm. 215.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros (Je Montes, con
11.000 pesetas de sueldo anual, p ié £ 
Ascenso de D. Rafael Camión Falga- 
’do; a propuesta del Ministro de F.o-. 

t rlento,
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. Sa
turnino Cancio y Menéndez de Lúa rea.

Dado en Palacio a once de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  B u r ín

Núm. 216.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Je fe  de primera clase d e l

Cuerpo de. Ingenieros de  Montes, con 
LLOCO pesetas* de sueldo anual, p o | 
jubilación de IX Arturo Ballestea ¡j| 
'Martínez de O’Oampo*; a propuesta [def 
¿Ministro de Fomento, ’ y ;

Voiígo.én nombrar paree 11 referid^ 
plaza, en ascenso de escala, a D, Juélf 
terreros y Butrageño-.;

Dado m  Palacio; a once de Ener& 
de mil novecientos ydntíRiiéve¿

- : ALFONSO
Wí Ministro de Fomento,

Rafael Bfn jum sa y  Burin ,

Núm. 217.

Resultando vacantewna plaza '0  
Ingeniero-Jefe ¡dq prim&ra élas| 
jáe|. Cuerpo dé Montes, coií 11^00  ̂
pesetas dé Sueldo. anual, Rol jul)j| 
iac.Ióii de IX Faustino Pérez fítr^  
££; :a propuesta' del Ministro dé Fq!s» 
mentó;, h

Vengo en nombrar para la rete Vi 
Vida plaza, en ascenso dé ésealsíjl 
I  D. Éustoquio de loé Reyes y Garí 
sía* *■

PadO en Palacio a once de Enej 
ro dé mil novecientos veíntinuev^

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 218.

Resultando, yaeante upa plaza de 
Ingeniero-Jefe de primera clasié 
del Cuerpo de Monteé, con 11.000 
pesetas de sueldo anual, por jubii 
laoión de D, Aurelio Herrán y Bjgp 
lañóla; a propuesta del Minf#£rf 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la rifé# 
riela plaza, en ascenso dé esoala^ 
a D. José Grau Moreno.

Dado en Palacio a once dé Ene* 
ro dé mil novecientos velnLíiUéy^í

ALFOH8Ü
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 219.

Resultando vacante juna plaza $$ 
Ingeniero-Jefe de segunda claté 
del Cuerpo de Ingenieros de Mofe 
.tes, por ascenso de D. Nicolás GaL* 
éía Cañada, con 10.000 pesetas dé 
sueldo anual; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la r e t e  
rkla plaza, enf ascenso de escala, 
a B. Antonio: del ¡Campo y Lados.
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Dftidd en Palacio á (oiléé (Ia. Ene-.
fifi, 'de m il n o v g c il'iito s  y©ÍnUriité.v.$¿
r  '  > ALFONSO

■ ’! El Ministro de Fomento,
R a f a e l  B e n ju m e a  y B ú r i n .

Núm. 220.
R esultaiido yaeainte una;' p laza de 

|n g e  11 ie ró -J efe  lie segunda clase  
¡&el Cuerpo [de M ontes, éoxf ¡d,0.0-00, 
¡pesetas de sueldo anual, por; aseen-: 
Éo 3$, J>¿ F íanciecp; BéjenaM ¡y Q&*' 
lle g o ; a; p rop uesta  del M inistro def 
F o m e n to ,

V engo en nom brar para la  -reté* 
giga; plaza, en a sc en so  Be esca la , 

¡D. Joaq uín  Leirado de la  Cá* 
p ia ra .

¡Dado pn Palacio; a once de Ené« 
to  de ¡toril noveeientd ií Veintinueve?

ALFONSO
P  Ministro de Fomento,

Ra f a e l  ¡Be n ju m e a  Ir B u r in .

Núm. 221.
R esu lta n d o  y a p a n te  u n a  p la za  d e  

|ngeniei:Q ^J^fe Be feeguilda g la M  
SJel C uerpo d e M on tes, con  1Ó.¡0¡00 
fc'ésetas de su e ld o  a n u a l, por; as*  
| e n i p  d e  D >: F r a n c isc o  M éxfa y  
B la n c o ; a p r o p u e sta  d e l M in istro  ’dS 
F o m e n to ,

V én go  en  n om b rar  p ara  la  ¿ e f e *  
Jci.da p la za , en  a so e n so  ¡di éBoalag 
a  P . |  E n r iq u e  ¡de la s  O ueyas y  Rey* 

¡Dado en P a la c io  a o n ce  de E ne»  
yo de m il n o v e  c ie n to s  ve in tin u eve*  

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m e a  y  B u r in .

Núm. 222.
R esultando, v a c a n te  u n a  p laza  de 

I n g e n ie r o -J e fe  de seg u n d a  o ía se  
¡$el C uerpo de M ontes, por. a sc e n s o  

D.: S a tu rn in o  C anelo  y  M enóudez  
L u a rcg , o o a  10 ,/O00 p e se ta s  de  

«u e ld ó ; a p ro p u e sta  d e l M in istro  d é  
C o m en to ,

V en go  en n om b rar  para  la  Lr e fe -  
Slüdá p la za , ép  a sc e n s o  de e lo a la ,  
$  D . A d o lfo  L a id a  de la  T o r p .

Da,do en P a la c io  a on ce  de E ne*  
yo dé m il n o V ec ién to s v e in t in u e v e .

5 ALFONSO
61 Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r in

Núm. 223.
lícsu ila n d o ..vacante una. p in za  ,ó(e_ 

Ingeniero-Jefe de segunda pelase

del Cuerpo de M ontes, con 10.000  
p ese ta s de sueldo anual, por aseen-. 
go. de K  Juan  H erreros y  BUtra-: 
guefío; a propuesta  del M inistro d e  

•Fóuxeuto,
Yrngó .en nom brar para la  relé*  

rida plaza, en a scen so  dé escalo:* 
a D. Fernando Rodríguez. T orreé.

L ado en P alacio  a once de Ene» 
ró dé m il n ovecien tos' veintinueves

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 224.
R esultando vacan te  una plaza dé 

In g en ie lo -J e fe  ¡de. Segunda cla se  
del Cuerpo de M ontes, coii 10.000  
p ese ta s  cié sueldo anual, por estar, 
¡en s itu ación  ¡de ¡supernum erario  
0S¿ F ernan do R odríguez J o r r e s ;  a 
propuesta, del M inistro ¡de F om ento , 

V engo en  nom brar para la ye fes  
¡rida plaza, en a scen so  ¡de esca la , a 
t>¿ Joaquín  X im énez de E(mbún y  
O señalde,

Lado en P a lac io  ¡a once do Ene* 
ro dé m il npyécléU tos yeintinusve?

ALFONSO;
El Ministiro Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

Núm. 225.
Resultando, vacan te una p l a z a  de 

In gen iero -Jefe  ¡de segunda cla se  
¡del Cuerpo de M ontes, con 10.000  
p e s e ta l ¡de sueldo; 'anual, poy p i a l  
¡en 'situación de supernum erario don  
Joaquín  X im énez ¡de Enbum  y  O sé-  
ñalde; a propuesta ¡del M inistro de 
Fom ento,

V engo en nom brar para la refe-?, 
rida plazas; en a scen so  d é é io a la , 
a D. F ran cisco  dé Isá sa  y  d ei Vallév 

D ado en P alacio  a once de Ene* 
ro dé m il n ovecien tos vein tin ueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B bn jum ea  y  B u r in .

Núm. 226.
'R esultando, vacante una za de 

In gen iero -Jefe  fóe segunda clase  
¡del Cuerpo de M ontes, con  10.000  
p esetas dé sueldo anual, por aseen-: 
so de D. E u staqu io  d é  los Reyes y  
García; a propuesta del M inistro dé 
yoim ento,

Vengo en nóm brar para la  refe-i 
jrfiía plaza, en a s c e n s o , dé esea la , 
§ >D, Oetaviano Griflán y  fídm ez,r

Dado ¡erí Paláeio á Once de Ene* ' 
yó ¡de m il n ovecien tos veintinueve? ‘ 

- ALFONSO r
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

N úm . 227 .

Resultando! vacante una plaza »!« 
Ingeniero Jefe* de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por jubilación de 
D. Vicente Daxi y PuigmoRá; a pro
puesta del Ministro de Fomentó, 

Vengo en nombrar para referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Fiaviano García Monje y Vera.

Dado en Palacio a- once ríe Enero 
de mil novecientos."veintinueve.

ALFONSO *
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y B u r in .

Núm . 228 . 

Resultando' vacante una plaza d* 
Ing niero Jefe de segunda cíase de! 
Guc ipó de Montes, con 10.000 peset#$ 
dé sueldo anual, por jubilación de 
P , Gabriel Martín Perelló; a propues
ta dél Ministro de F oirm ló ,

Vengo en nombrar para la referi
rá  plaza en ascenso de escala, a do® 
Rogelio Rodríguez Olivera.

Dado en Palacio a once de ¡Ene**' 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 229.

Resultamlp' v ía n t e  una plaea 
Ingenié®  je fe  de. segunda clase 
Ciieipo de Montes, con 10.000 peseta^., 
de sueldo anu&l, por escanso dé 0 ^  
José Gran y Moreno; íí propuesta áfet 
Ministro de Fomentó,

Vengo en nombrar para la reffM | 
plazas en ascético de. és 'é'a $ ‘(flHí 

Mánuéi Aulló y (festilífe.
Lado ep Palacio a once de E i i í i t  ¡ 

de mil noveciéntoe veintinueve. f 
ALFONSflí v*7

El Ministro de Fomento, '
Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 230.

E n  cu m p lim ien to  d e  lo  p recep tu a 
do ftl a r t í f iu ie  40 M  * • # !  J e í í í W -  '

l¡ejjr a e  ^  <te OotutR'e d« AÍ»?¡, JSÜ¡m- 
M Jiáo ©1 Estatuí©  de las Gloses p asi-
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Ivas 'del Estado, y & propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilare, con el 
haber que por clasificación 10 corres- 

[gorda, al Presidiente de, Sección del 
i Conseja de Obras públicas. Consejero- 
Inspector general del Cuerpo de Ca- 

, minos, Canales y Puertos, ea situación 
de supemumerarid en servicio aeti-r 
(vp, D, José Sans Soler, que cumple 
lá [edad reglamentaria el día 16 de 
los; corrientes, fecha do m  cose en el 
servicio del Estados 

Dado en Palacio % once, de Enero 
[fié mil novecientos veintinueve

I : ALFONSO.
\ El Ministro de Fomento,
1 J a fa e l  Ben jum ea y  B u r in .

Núm . 231.
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; una plaza de Consejero Ins
pector general, por jubilación de don 
pililo Pérez de la Sala y Geóffr y; 
|á| conformadad con lo propuesto ¡ ot 
£1 Ministro fié Fomento^
; Vengo en nombrar, m, pcenso de 
fec al a, p apa ocupan la expresada y&s 
íftáíite I  Dj Enrique Bartrlna y Mfe

i Dado éii Palacio a ónice; de. Eneró 
Pe mil ñóyfeilentois; yéiiaUnueV&i
: ALFONSO;

El Ministro de Fomento,
R a fa e l  B en jum ea x  B u r in .

Núm. 232.
, Cpada Pór la vigente léy de Presife 
l|)y.é:Stos una: plaza de Consejerp-Ing- 
lpjct.01: general del Cuerpo £¡e Ingenie  ̂

de Caminos, Uanálés; y  Puerto í| 
{fié éontiótrfrnidad con lo. propuesto p;o®
: el Ministro Tfe Fomento*

Vónigo gn nombrar, ep iseensS W  
tosopa;, para ocupar dicha; plaza; s  ttM 
tfógé Real y Fernandez fii Cea.:

Oádfi jen palacio ;a' '^ncé da Ene®é 
'ite mil Novecientos veintinueve.

¡ - ALFONSO
i' El Ministro de Fomento,
lR a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .
! ' "

Núm . 233.
Creada por la yigcnte Ley de Presáis 

puestos uina plaza de Consejero-Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie-: 
jpps de Caminos, Canales y Puertos; 

'fie conlioimiidad con lo propuesto por 
Ministro de Fomento,

\ ,vengo en nombrar, en ascenso de

éscalá, para ocupar dicha plaza a don 
Saturnino Zuñaurre y  Goleo echea. 

Dado m  Palacio a once de Enejo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
EX Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  Y  B u r in .

Núm, 234.

Creada por la vigente ley de Presu
puestos una plaza de Consejero-ins
pector general del Cuerpo de Ingenien 
pos fie Caminos, Canales y  Puertos;; 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento*

Vengo eñ nombrar, ¡en ascenso de 
ésoala, para poupar dicha plaza a don 
Drénelo Hernández Pérez*

Dado en Palacio a Anee de Enero 
Se mil povéciéntos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 235.

Resultando vacante en el .Cuerpo, de 
Ingenieros de Caminos;, Canales y 
PiuertoB una; plaza de Consejerp-Iiiis- 
pector general, por continuar, ém si
tuación de supernumerarip D. Satur
nino Zuñaurre' y Goióoéehea; de con
formidad con; lo propuesto por el MU- 
hisiro fig Fomeioto,

Séagd¡ Ha ntobptf* é l  Iscenso dé 
parí ocup&ij la expresadl yfe 

canto 1 D, José J lm é li Lafeal€.:
Dadq m  3?a|ácio I  oae l de Eneró 

fie mil íinveciéntoé yeintinueye.

ALFONSO
El Ministro Ue Fomento,

R a fa e l  X  B u r in .

Núm. 236 .

Resultando yaeánto m  él Cuérpó de 
ingenieros fie Caminóf, Gapaleé y  
Buórtoss una; plafcá; de Consejero-Inisr 
pector general, por; jubilación fie fioirt 
Diego Alvarez fie ios. Corrales; fie 
Conformidad eM  3L@ propuesto por el 
Ministro fie; Fomento*

Vengo en nombraiv en asoetiso fié- 
escala, para ocupan la expresada; $'m 
cante a J). I mjIí»  Mpra|es y  I#pez-H f« 
güera;

Dado en Palacio a once de Enero 
fie mil povecientos veintinueve^

• ALFONSO; :
El Ministro de Fomento,

Ra f a |l  B e n j u m e a  x  B u r in í ,

Núm .  237

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Enrique Bar-í 
trina y Medina; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo-; 
miento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
eacafa, para ocupar la expresada va-? 
cante a D. Lucio Felipe Pérez.

Dadu. en Palacio- a once ele Enero; 
de mil novecieiitoa veintinueve.,

AI.FíjNBC
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 238.

Resultando vacante una plaza de. 
Ingeniero Jefe de primera datse del 
Cuerpo de Camine •, Canales y Puer
tos, por continuar tu  situación de su-: 
pernumerario D. Lucio Felipe Pé-. 
rez; de conformidad con lo propues-: 
to p©r él Ministro de Fomento,

Vengó en nombrar, en ascenso dé 
escala, para ocupar la expresada va-- 
cante á D. A.ntonio Alvarez Redondo.

Dado en; Palacio a once de Enero 
fié mil novecientos veintinueve’.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n ,

Núm. 239 .

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe fie primera claisa del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer-, 
to$, pos ajócenso de D. José Real y 
¡Fernández fié Cea* fie conformidad 
óótó lo. propulsto por el Ministro fié 
Fomento,

Vengó ea nombrar, en ascenso de 
é§ea!a, pitra énpur diclla; vacante a’ 
D. Manuel Becerra’ Fernández.

D ifió  M  Palacio a once de Enero 
fie mil nóveciéhtó's veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa ® , B en jum ba y  B u r in .

Núm. 240.

Re,sultando vacante una ’piaza de 
Ingeniero Jefe de primera clafS-e fiel 
Cuerpo fie Caminos, Canales y Puer
tos, pop ascenso fie D. Orencio Her-: 
nández Pérez; de conformidad con lo 
propuesto por ej Ministró de Fo
mento, -

Vengó en • nombrar,' en ascenso de.
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’ escala,- p a ra  ocupar 3a expresada va* 
patata a D. S a i i lio S e rra d o  INavas.

Dado en P alacio  a once de E nero  
ife ral! novecientos vein tinueve.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Rafael B enjum ea  y  -.Bu r in ,

Núm. 241,
R eealiando v a ra n te  una plaza de 

. Ingen iero  'Jefe de p r im e ra  claise del 
C uerpo de C am inos, C anales y P u e r -  

' fes, por ascenso de D. José Jim en o  
L assa la ; de conform idad con lo pro-: 
puesto  por el M in istro  de Fomento» 

Vengo en nom brar, en ascenso de 
feseaia, p a ra  ocupar la expresada va-: 
cante a D. E n riq u e  E stéves y  Chofer.

Dado en P alacio  a once de E nero  
de m il nov e c I en tos ve i n t inue ve.

ALFO N SO ■
F! Ministro de Fomento.

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 242.
Resultando, vacante una p l a z a  do 

Ingeniero Jefe de prinnera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales ji Puer-: 

po r ascenso de D, L uis Morales y  
l^ p ez -H ig u e ra ; de confom ildad con lo 
.p p p u e s to  po r el M inistro de Fo-:

Vengo en nom brar, en ascenso: de 
lleM a, p a ra  ocupar la  expresada va-: 
Mftte  a  D. B ernardo de G randa y  Ca-:

Ipiado en Palacio a once de E nero  de 
Iptt novecientos vein tinueve.
t A L F O N ».

Pl Ministro de  Fomento,
Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

Núm. 243.
R esultando vacante u n a  p  1 a z a  dé 

I g ^ n ie r o  Jelfe d e  prim iera clase del 
p j i í tp b  d i  Lám inos, Canales y  PufeiH 
B ,  jta r  c f e n tto a r  m  s itu ac ián  dfe éu^. 
f e ^ m i b a r i d  IX  B ernardo de Grfeda;

Sé conform idad  con lo prjqh 
f |Í& t§  PQ»r el M inistro de Fom ento1, 

j^engo en nom brar, fea ascenso de 
p a ra  ocupar la  expresada va-a 

ÍSjffib, La D. José Ayxelá y  Juve.
• OSdo en Palacio a once de Enero de 

3$pt íidyecientos vein tinueve.
■ MiFONSO,
Pl Ministro de Fomento,

. B enjum ea  y  B u r in .

N úm . 244.
in su ltan d o  vacante u n a  p 1 a z a de 

j^ e n ie r o  Jefe de' p rim era  ciase del

■Cuerpo de Lám inos, Canales y  P u e r
tos, por co n tin u ar en situación  de su-, 
p ern u m era rio  D. José Ayxelá y Juve* 
de conform idad con lo p ropuesto  por 
el M inistro de Fom ento, .

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p a ra  ocupar la expresada vad
eante, a D. José L u is Gómez Navarró.

Dado en Palacio a once do Enero de 
m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO'
El .Ministro de Fosearlo,

Rafael B e n ju m e a - y  B u r in .

 N ú m .  2 4 5

Resultando vacante una p 1 a z a de 
Ingeniero Jefe de p rim e ra  clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  P u e r
tos, po r co n tin u ar en' situación  de su-: 
pernum erario  I>. Jpsé L u ís  G ó m e z  
N avarro; de conform idad con lo p ro 
puesto  por e! M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p ara  ocupar ta  expresada va-: 
cante, a D. Ju lio  M uñía y Valerdi.

Dado en P alacio  a once de Enero de 
m il novecientos vein tinueve. .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B enjum ea  y  B u r in .

N úm . 248 .

Resultando vacante una p 1 a z a de 
Ingeniero Je fe  de p rim era  clase , del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer-: 
tos, p o r co n tin u ar én  situación  de su 
p ern u m era rio  D. Miguel Otam endi y  
Machimbám?ena; de eo n fo rm id a i con 
lo p ropuesto  po r é l M inistro de F o
m ento,

Vengo en nom brar, én  ascenso de 
escala, p a ra  o cu p a r la  expf&sada v a-
cante;, a  D. Juan  ̂ González P iedra,

Dado en Palacio a  once de Enero de 
m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

N úm . 247,

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero  Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r
tos, po r ascenso' de D. A ntonio A lva
res  Redondo; de conform idad con lo 
propuesto  por el M inistro é i  Fom ento.

Vengo en  nom brar, an ascenso • de 
■escala, p a ra  ocupar la  expresada v a - ' 
cante, a D. Miguel Ofaluendl y Ma~ 
chimbar-nena*

Dado en Palacio á once de Eneiy 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

Rafael B e n ju Vea y  B u r in ,

N ú m . 2 4 8

R esultardo vacante una plaza ele; 
Ingeniero- Jefe de segunda ciase del 
Cuerpo de Caminos,. Canales y P u e r
tos, por ascenso de D. Manuel Becerra 
F ernández; de conform idad con lo p ro
puesto  por el M inistro ele Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p a ra  ocupar la expresad i  va-, 
cante a I). Luis Cendoya y B arrene- 
eiiea. -

Dado en Palacio, a once de ‘Enero* 
de mil novecientos veintinueve.

m  ALFONSO
El M inistro  de Fom ento,

R afael B e n jü Mea y  B u r in .

N ú m .  249.
Resultando -vacante u n a  plaza de 

In g en ie ro . Jefe de se g u n d a -eiev^-d© !-- 
Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r
tos, po r co n tinuar en situación  de su 
pernum erario  D. Luis Cendoya y B a
rren  echea; de conform idad con lo 
propuesto  por el Ministro- de Fo-. 
mentó,

Vengo en nom brar, en  ascenso de 
escala, p a ra  ocupar la expresada va
cante a D. Ja im e A ndreu y Al sin a.

Dado en Palacio a  once de E nero  
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

N úm . 250.
.ResulíaaüQ vacante, u n a  plaza dé¡ • 

Ingeiiiero- Jefe ele segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  P u e r 
tos, po r ascenso de D. E n rique  Esté-: 
Vez y  C hafer; de conform idad con lo 
propuesto  por el M inistro de Fo-. 
mentó,

Vengo eij nom brar, en ascenso de 
escala, p a ra  ocupar la expresada va
cante a D. Rafael Gallego y Am ar da 
la T orre.

Dado en  Palacio a once de E nero  
de m il novecientos veintinueve.

* ' ' ALFONSO
El M inistro de Fomento,

Rafael B enjumea  -y  B urtn .

N ú m . 2 5 1 .
Reviuto uto  i i i u d ?  u m  uLza c*4 

Ingeniero Jefe /y- L to -5 s■ T
Cuerpo fe  ítovoto-u .tovo: :■ ■ y P uer-
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los, per ascenso de D. Emilio Serra-: 
no Navas, ele conformidad con 7o pro
puesto por el Ministro de Fomenfo, 

Vengo en nombrar,' ascenso de 
escala, para ocupar 1% expresada ya- 
cante a D. Feliciano Navarro Ramí
rez.

Dado e.n Palacio .a once de Pinero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFOiNSQ
- EJ Ministro de Fomento,

Raf a e l  B e n ju m e a  y . B u r in .

Núm. 252.

' (Resultando vacante una plaza, de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
tos, pos ascenso de D. Julio Murúa y  
Valerdi;; de conformidad con lo pro-; 
puesto por el MinistroGie Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso1 de 
escala, para ocupar la expresada va-: 
cante, a D. Tomás Rivera y AUenzaP.

Dado en Palacio a once de Enero; 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Raf a e l  B enjuMea y  Bu r in .

Núm. 253.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 44 del Reglamento; 
¡para la aplicación del Estatuto do 
Ciaseis pasivas del Estado, fecha 22 
de Octubre de 1926; a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con $1 
haber que por clasificación le éórres-» 
ponda, al Inspector general del Cuer* 
PP de Minas, D. Ezequiel Navarro y 
Fernández, qué deberá cesar el día; 
18 del corriente mes, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a onóé de Enero; 
dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministró de Fomento,

Rafael  B enjum ’ea y  B urin .

Núm. 254.
Creada por él Real decreto ■'ley dé 

Presupuestos. vigente; la plaza de Ins-: 
pector general del Cuerpo de Minas, 
(Coca é'l sueldo anual de 15.000 pese-: 
tas; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala:, para ocupar la referida va-: 
Vante a D. Fernando de Hormaeche 
y Echevarría.

Dado éri Palacio a once de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R afae l  B enjum ’ea y  B u r in .

Núm . 255.

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas una plaza dé 
Ingeniero. Jefe dé primera clase, por 
ascenso de D. Fernando de Hormas-: 
cite y Echevarría; a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo,, en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar fa referida va
cante, a D. Eugenio Labarta y La
barta.

Dado en Palacio a once de Eneré 
dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO ‘
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjuMea y  B u r in .

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL DECRETO
Núm. 256.

A propuesta del Ministro de Eco-, 
niomíft Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo dé Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito Agrícola 
a doña; Julia Sittler y Krteg de Galve, 

Dado en Palacio a once de Enero 
dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
B1 Ministro de Economia Nacional,
F ran c isco  Moreno  y  Zu l e t a .

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 

Núm. 2.
En vista de lo dispuesto en el ai>? 

tíeulo 66 del Reglamento de la carrera 
Diplomática,

8. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a ustedes para formar 
parte de la Comisión encargada de 
redactar el programa para las oposi
ciones a ingreso en dicha carrera.

Dé Real orden lo digo a ustedes pá-: 
ra su. conocimiento, y efectos. D i qi& 
guarde a ustedes muchos años. Má-: 
drid, 14 de Enero de 1929.

'■■■'"■E/DE PATAOB)Sí •'

A los Sres. X>. Vicente González Arnao f. 
y Amar de la Torre, Ministro p]'e* 
nipotenciario dé tercera clase; don 
Rafael' de Greña y Sauz,.. Secretario: 
de primera clase, y  D. Pelayo G-ar* 
cía Olay, Secretario de segunda cié* 
■se, los tres en esta Secretaría ge* 
neraL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL ORDEN 

Núm. 88.
limo. Sr.: De conformidad con ;o 

prevenido en el Real decreto de 24 el© 
Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto» 
que las Celadoras del Cuerpo de Pri
siones doña Paz Catalán Rey, doñá 
Bárbara Dorado, doña María Josefa! 
Caballero, doña Carmen López Cayue* 
la, doña Concepción Vargas Sánchez, 
doña Francisca Rivera, doña Pilar Cas 
talán García, doña-Guadalupe Guendé 
Martínez, doña María Manchón Lledó! 
y doña Ñor-berta Bravo Añorada, que 
vienen disfrutando el sueldo anual de 
1.250 pesetas, perciban desde el día 
1.° de Enero del corriente año el dtí 
1.750 pesetas anuales, con la caí-ego-* 
ría de Celadoras de primera clase del 
referido Cuerpo; y que leña Josefa 
Cánovas, doña Concepción Yalcárcel. 
Rodríguez, doña Manuela Gil García, 
doña Paulina Piego García, doña Lu-; 
cía Lacarra Lacustra, doña Dolores 
Clavo Quetglas, doña Teresa Alfonso; 
Lozano, doña Mauricia Ibáñez Calza-; 
do, doña Dolores Vizcaíno Garrigós, 
doña María Teresa Navarrete Oppelt, 
doña Sacramento Ruiz Gebrián y; doña 
Manuela .Fernández Linares, que vies 
nen disfrutando igual sueldo anual 
de i .250 pesetas, perciban, desde la1 
misma fecha, el de T.500 p e s e t a »  
anuales, con la categoría de Celadoras; 
de segunda clase de dicho Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su coáocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a V. I. muchos año?. Madrid, 10 de 
Enero de i $29.

PONTE

Señor Director general de Prisiones

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  
 Núm. 62.

limo, Sr, : Habióndoise producido. Sis 
yersas reclamaciones en solicitud jé  
que se determine la categoría que, por
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aaknilaeión a los funcionarios del Es- 
lado corresponde a los Secretaritois de 
Ayuntamiento, a los efectos del percí- 
ij)0 de dietas, cuando, de conformidad 
ícoíii loi dispuesto en la Real orden (de 
£3 de Julio de 1925, les sea encomen
dado un servicio en que las eleven- 
giíen,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
declarar que para regular la catego
ría administrativa que corresponde 
por asim ilac ión  a los Secretarios  
Ayuntamiento', se tendrá en cuenta, 
domo “base, ei sueldo que disfruten, 
(sin que en ningún casó pueda ser in
ferior a la de Jefe de Negociado de 
tercera clase, cuando se trate de Se- 
'(Di’tarios de primera categoría, ni dé 
¡Oficial tercero si se trata de los de 
'segunda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimknto y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
geñor DlTniTor” general de Adminis- 
' tracion.

N ú m . 63.
; Excmo. Sr.: Vista la instancia ele-: 
yada a este Ministerio por el Presi
dente del Colegio Oficial de Interven-, 
lores de fondos de la provincia de 

• ¡Vizcaya, con fecha 27 de Septiembre 
de 1928, en súplica de que se dicte 
lina disposición que haga extensiva 
la segunda de las disposiciones tran
sitorias del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924 a los Interventores que sir
van a los Ayuntamientos en los que-: 
fuera preceptivo el abono1 de quin
quenios a tales funcionarios con arre-: 
glo a la citada disposición; y  
1 Resultando que la mencionada so
licitud ha sido favorablemente infor-: 
mada indicándoise la conveniencia de 
que, a la resolución que se dicte, se 
l é  carácter general y al mismo tiem 
po se tenga en cuenta en ella el he- 
jelho de que algunos Ayuntamientos 
Vienen satisfaciendo a sus funciona- 
líos determinadas sumas, en concepto 
dé , aumento gradual de sueldo, en 
consideración a los años de servicios 

. que cuentan los respectivos interesa
dos:
: R esultando que entre las conclu
siones aprobadas en el prim er Con
greso N acional de Secretarios e In-. 
tierventores, celebrado en Zarago
za en el m es de Mayo próxim o p a- 
-S'ado, como com pendio de la’St as-, 
' p i ráeioives  del Cuerpo y que fue
ron rem itidas a éste  M inisterio,

figura !;; de que se recabe para las  
P rovincias V ascongadas, y  con  re
lación  a aquellos A yuntam ientos 
‘jen que no fueran preceptivos los  
q u in q u en ios |en favor  de los: Iri^ 
terventores, se h aga  exten siva  a 
ellos la segunda d isp osición  tran 
sitoria  del R eglam ento de 23 ¡de 
A gosto de 1924, por virtud de la  
cual ge reconoce a los Secretarios  
que cuenten, como ta les , m ás de 
¡quince años de serv icios en pro-: 
piedad en varias Corporaciones, o 
m ás de diez años en la que en  la  
fecha de la publicación del citado  
Reglamento servían, el derecho al 
percibo de un quinquenio, a partir 
de los presup uestos de 1926 a 
1927, según d ispuso la Real orden  
de 26 de Noviembre de 1925 (G a c e t a  
del 30) :

Resultando que en virtud de las  
disposiciones contenidas en los  
Reales decretos de 18 de Mayo de 
1897 y de 11 de Diciem bre de 1900, 
los Ayuntam ientos obtuvieron la 
facultad de otorgar p otesta tivam en 
te a los antigune- <fcriítádores de 
fondos que les prestaban suá ser-: 
v.ciás un aum ento de 500 pesetas  
p r  cada cinco años de serv icios, 
leneificio que adquirió el carácter 
je preceptivo por Real decreto dé 
' de Abri l.de 1905, ratificado en 
is d isposicion es de los Reglam en-. 
1)S generales del citado Cuerpo de 
3 de A gosto de 1912 y 3 de Aoril 
o 1919, no obstante lo cual, tal 
tneficio no llegó a ser  extensivo  
8 los A yuntam ientos de las Pro-, 
vicias V ascongadas por el espé-. 
al régim en econ óm ico-ad m in is- 

rativo de las misímas, reh las que 
io liego a tener aplicación  el ré-: 
;imen general de que se deja h e- 
3ho m érito, por la citada c ireu n s-  
ancia de excepción.

R esultando que ello no obstante  
iiferen tes A yuntam iento s tienen  
Morgaños a su s fu ncionarios en ge-. 
íeral, y por tanto a los Contadores, 
in aum ento gradual de sueldo, con- 
isten te  en un 10 por. 190 los diez 
rim eros años de ejercicio  y un 5 
>or 100 cada cinco años su c e s i-  
o s :

Coij^iderando que el hecho de re
tirse por un régim en especial las 
jlorporaciones adm inistrativas : de 
as Provincias V ascongadas, esta-, 
deció una positiva  desigualdad eií- 
r é . los individuos del Cuerpo dé 
Contadores, según que prestasen  
u s  servicios en aquellas provin-. 
taV o en las restan tes  del territo- 
io. naciona4 y  que, unificado él

Cuerpo y la leg is la c ió n  aplicable a 
todos e llos por el artículo l.o deí 
Real decreto jde 21 de Octubre de 
1924, dictado para regular la a p lu  1 
cación del E statu to  m unicipal e n : 
las Provincias V ascongadas, c u y o 1 
artículo 1.°, 'm su apartado e ) , d is
puso que los Secretarios e Inter-, 
ventores de Pondos de los Ayunta-, 
m íen los vascon gados se regirán  
por las d isposiciones contenidas en 
el E statu to  m unicipal y el R egla
m ento de 23 de A gosto de 1924, poy 
lo cual es equitativo y obligada  
establecer; igualdad en los derechos 
de que gozan todos ellos.

C onsiderando que la disposición  
segunda tran sitoria  que. estableció  
el derecho a quinquenios de los Sé-* 
cretarios que llevasen  determ inados 
años de serv icios no m encionó á 
los Interventores de Fondos, por-, 
que ésto s  ya venían  d isfrutando dé  
tal beneficio por las disposiciones' 
que regulaban el .Cuerpo, y las cua-, 
les, por. las razones antes con sign a
das, no alcanzaban a los que p res
taban sus serv ic ios en las Provin-. 
cias V ascongadas, los cuales si no  
sé atiende a corregir tal desigual-,' 
dad, quedarían som etidos a un ré-, 
gim en de excepción que nada ju s 
tifica : j

G on s id er ando que c on s til uy e n d o; 
el abono de quinquenios un Premio! 
a la constan cia  en el servicio y a 1 
la m ayor suficiencia  adquirida en  
la práctica de la carrera poi- los  
funcionarios, adm inistrativos, v te
niendo este  imsimo fiyidameuto. é l 
auimento gradual de sueldo conce-* 
dido por determ inados A yuntam ien
tos a "sus fu ncionarios, entré los  
que figuran los antiguos contado-, 
res, hoy Interventores de F ondos, 
segú n  queda dicho, no se les puede 
obligar a sa tis fa cer  por el m ism o f 
concepto dos retribuciones, porque 1 
sería  duplicar el. pago del se r v ic io ,: 
debiendo por lo. tanto ser tenido en  
cuenta el m encionado abono a loa 
efectos del pago del quinquenio que 
sé  so lic ita , ' , j

S. M. el R e 'y  (q. D. g.) se ha ser-?. 
vido disponer, con carácter gene-:; 
ral:

1.° Que se haga extensivo lo ; 
preceptuado en la d isposición  se-V 
guada tarnsito.ria del Reglam ento
de Funcionarios m unicipales de 23 
de A gosto de 1924, a todos, los In-: 
terventores de fondos de las Pro-, 
y in c ’»" V ascongadas, a quienes no 
alcanzaba el beneficio otorgado por 
'ella y éii su virtud, que a los' eW  
pxiésádpl funcionarios que, a la fe;*
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ñha oe la publicación 'del Estatuto 
2nunicipal, contasen más de quince, 
años de servicios 20 di eren tes Cor-: 
jporcciones o más de diez en la que 
actualmente sirvan, se les reconoz-. 
ea un quinquenio, a tenor, de lo 
jesíabJeci lo en la mencionada (lis-: 
posición.

Que para el pago de estos 
* quinquenios será computado lo que, 

por aumentos graduales de sueldo, 
venga percibiendo el Contador-In*- 
ierventor, a íln de que a la Oorpo-* 
ración no le represente mayor oes-, 
embolso que el correspondiente al 
importe del quinquenio, todo ello 
sin perjuicio de la Xac-ultad que a 
las Corporaciones corresponde en 
uso de su autonomía para mejorar 
la condición de' sus dependientes y 
servidores.

De Real orden lo digo a V* E. pa
ra su conocimiento y demás e¿co
tos. Dios guarde a V. E mucii.«s 
años. Madrid, i 2 de Enero de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Gobernadores de Vizcaya, 

Guipúzcoa y Alava.

 N úm . 64.
' Excmo. Su: A i s l ó  el expediente 
instruido por la Sociedad anónima In
dustria Aceitera Casanova,'propieta
ria del Balneario de Cofrentes, de esa 
provincia, declarado de utilidad pú
blica e incluido, en el apartado A) del 
ll e a 1 decreto-ley de 25 de Abril de 
1928, en solicitud de declaración de 
perímetro de . protección para >11 B al
neario :

Resultando que este expediente íuó 
devuelto por la Dirección general de 
Sanidad en 14 de Mayo último para 
que se siguieran en él los trámites es
tablecidos en el artículo 13 clel vigen- 
te Estatuto de aguas minero-medici
nales, habiéndose remitido nuevamen
te a este Centro por ese Gobierno, una 
vez completo, a cuyo efecto se acom
paña Memoria justificativa del perí
metro, snerita por el Ingeniero de 
nas D. Esteban Fernández y el Inge
niero agregado al Instituto Geológico 
D. Conrado Arquer, así corno los pla
nos de los terrenos comprendidos en 
el citado perímetro, y  anuncios en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
pir reclamaciones por t é r ín i n o de 
treinta días:

Resultando que a este expediente 
formulan oposición, por una parte, don 
Miguel Mengua! Juan, vecino de Co
frentes, fundándose en que es conce-: 
sionario de las pertenencias de la mi-: 

de hierro “ San Francisco” , núme-*

ro 899, y “Ampliación a San Francis
co ”, comprendidas ambas en el perí-. 
metro de protección que se trata (lo 
establecer, y que en el misino térmi
no de estas concesiones mineras exi's-* 
ten igualmente como de su propiedad 
nacimientos de aguas acidulo-ferru* 
ganosas y cloruradas que podrían' ex
plotarse como minero-medic-inale-s; y 
por otra parte, "D. José Sotos Guijó, 
por tener enclavadas dentro de esto 
perímetro varias lincas rústicas y u r 
banas y nacimientos de aguas que uti
liza para riego:

Resultando que pasado este expe
diente a informe del Real Consejo de 
Sanidad, este alto Cuerpo consultivo, 
en su sesión del pleno, verificada el 
día 18 del pasado Diciembre, informó 
por unanimidad, de acuerdo con la 
ponencia del Consejero Sr. Fábrega, 
propuesto por los Ingenieros señores 
Fernández y Arquer, por considerar 
que era evidentemente excesivo y qué 
no. hay razones científicas suficientes 

—que justifiquen la magnitud del mis
mo, a cuyo e f e e L o se propone que 
quede reducido como- en la citada po
nencia se'manifiesta:

Considerando que es indudable H 
derecho que asiste a los propieta
rios del balneario de Cofrentes, p£~ 
ra que so les señale un perímetro 
de protección a sus manantiale, 
dentro del cual, como dice el ah 
tíeulo Sr> del Estatuto vigente, l¡s 
aguas minero-medicinales que emr 
gen eh lo futuro serán propiedd 
del dueño del manantial a cuyo í -  
vor se baya establecido, previo el 
pago del valor del predio en oe 
radique, corno añade el artículo 

(Eceiderando que, por otra pa\-. 
te, el artículo 16 de la citada dh 
posición, prevé el caso de colisié 
de derechos por el descuhrimient 
de una mina en la zona expropia 
da de un manantial de aguas mi 
ñero-me di cíñales, si no fuera coir 
paíihle la utilización y aprovecha 
mi e ni o c on junto d e A ñ iE A ir  .i< u ( 
zas.

Considerando que el mismo ai 
ticulo 10, antes citado, prohibe le?, 
minante-mente la imposición < 
servidumbres, ni siquiera en ni», 
teria de aguas, a los dueños de. 1;¡ 
propiedades enclavadas dentro <i 
perímetro de protección de mana', 
tiales de¡ aguas m inero-medicin 
les, a título de defensa de díeh 
manantiales:

Considerando que habiendo ex 
minado el Real Consejo de Sal 
dad el perímetro propuesto por i 
Ingenieros Sres. Fernández y Á

quer, este Alto Cuerpo Consultivo, 
lo ha conceptuado excesivo ‘ y ha; 
delerminndo otro que, a su juicio, 
pio^cgc suficientemente al manan-' 
tial del balneario “Hervideros de: 
Cofrentes” , quedando fuera del 
mismo las pertenecías mineras. 
" "" 17r ̂  0 o y su a in.pli a c? 611 ”
propiedad del oponente Sr. 'Men
gua! :

Considerando, por último, que las! 
propiedades rústicas, y urbanas y 
las aguap-? ñora riego que posee el 
Sr. Sotos Guijó en- el perímetro ’dq 
protección propuesto, para nada 
tienen que temer la concesión de? 
éste, puesto que ninguna clase 'dé 
servidumbre ni aun en materia dé¡ 
aguas puede imponer a los dueños] 
de las propiedades enclavadas ..'den-s 
tro de estos perímetros,

S. M. el Rey (q. I). gO# de acucia 
do con lo propuesto por el Real 
Consejo de Sanidad, lia tenido por 
conveniente conceder al balneario; 
de “Hervideros de .Cofrentes” . de! 
esa provincia, un perímetro de pro-* 
te ce ion que abarca 50 hectáreas d é j  
extensión, cogiendo la cresta delj 
anticlinal y en forma rectangular,; 
con el eje más largo en la direc-í 
eión media del barranco de. loa 
Hervideros (Sur, Suroeste a Ñor té! 
Nordeste, verdaderos), abarcando 
con preferencia la mayor parle dé 
la cuenca que verosímilmente' lo> 
alimenta, a cuyo, fin el citado rec-s 
tángulo se forjmará con sus ejes* 
los cuales, partiendo como ceniní 
del centro de la charca o fuente  ̂
minero-medicinal, anida al Sur  ̂
peste, 700 metros; al Norle-Nor.-* 
deste, 300; al Oeste-Noroeste, 25lft; 
y al Este-Suroeste, otros 250 metros, 
tal como se indica de lápiz con lál 
letwas A’, B, G y D, en la copia dél 
plano que acompaña a la Memori.g 
jjustificativa, y que se devuelva ¿jj 
Y. E., para que una vez conven!en-: 
Hn?meíite rectificado, se devuelva á 
este Ministerio, para que figure co-: 
mo definitivo en el expediente, cayó 
perímetro de protección se concef 
de con la expresada condición d| 
que ninguna prohibición ni servís 
dumbre puede imponerse por ello 
a los dueños de los terrenos y pro-: 
piedades enclavados dentro de! niife 
mo, a no ser la incautación de Tal 
aguas minero -  medicinales qué 
emergen dentro de él, una vez de-: 
claradas de utilidad pública, j?re~¡ 
vio pago de ios predios en dóndl 
emergen, por los trámites de la ex-i 
propiación forzosa.

Pe Real orden lo digo a \L E. gáy
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;ra sil 'conocim iento, "el de. los. In - 
Iteresa'dos. y  e fectos oportunos1, eon 
[devolución del pleno, re ferido . .Dios 
guarde a. Y . E. muchos años. Ma-. 
[drid, 1.2 de Enero de 1929. .

M AR TIN E Z  ANIDO 

Señor Gobernador c iv il de Talen-', 
cía.

N úm. 65.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Centro por D, Francisco 
Dueñas Rojas, coano representante le-, 
gal y  apoderado de los señores pro-; 
pietarios del Balneario de Fuencalien
te, de esa provincia, en solicitud de 
variación de la temporada oficial del 
¡Establecimiento en el sentido de que 
aquélla sea en lo sucesivo desde l y  
de Mayo a 15 de Noviembre, en lu
gar de ser comioi hasta ahora de i,° 
ele Junio.1'a  30 de Septiembre: 

Resultando que a dicha instancia se 
v acompaña un informe del Médico D i

rector del Establecimiento..x_.otrq de 
la Jun i^ jjj^M rynú^íf^Sünidad, aui- 

. feos tíTtívoirables a la concesión solici
tada :

Considerando que la benignidad del 
clima y  su tonicidad hace que la con-; 
Ocurrencia, de enfermos al citado Es
tablecimiento sea numerosa fuera de 
Ja temporada oficial, exis titeado* un 
buen hotel en el Balneario que no se 
cierra durante todo el año, y  que, por 
[consiii lente, podrían estar bien aten
didos los enfermos que acudiesen du
rante el mes de Octubre y primera 
quincena de Noviembre:

Considerando' que. las temporadas 
no lian sido variadas en este Balnea-- 
rio durante los últimos cinco años, re
quisito exigido en la Real orden de 
14 de Jim io de 1891:

.Visto el artículo 59 del vigente Es-: 
tatúto de aguas minero-mediemales 
de 25 de Abril de 1928 y Real orden 
¡antes citada,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
per conveniente acceder a lo solícita-* 
do por D. Francisco' Dueñas Rojas y  
¡disponer que para lo sucesivo la tém- 
Jporada oficial del Balneario de Fuen-. 
gállente sea de 1.° [de Mayo a 15 de 
-Noviembre dé cada año* en lugar de la 

1.° de. Junio a 30 de Septiembre, 
:«ue es la qiué; hasta ahora lia venido 
Rigiendo.

Lo qué de Real orden [digo a Y. B. 
¡para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a E.; muchos años. Madrid, 
112 de Enero de 1929,;

MARTINEZ ANIDO 

geilor Gobernador, c iv il de Ciudad

 Núm. 66.
Excmo. Sr . :  V isto el expediente In

coado por D. Juan Rosario* y Martín 
n-ez y  D. Juan Gil Rodríguez, vecinos 
de Agaet.e y Das Palmas, respectiva-; 
mente, en solicitud de declaración de 
utilidad pública de unas aguas mine-, 
romedicinates, procedentes de un ma
nantial denominado " Los Berrazales " 
•que brota en un barranco* conocido 
por este nombre, de la llamada; “ Mon
taña Gorda” , • en término de Agaete 
('Canarias):

Resultando que a la instancia que, 
encabeza .el expediente so unieron una 
escritura de mandatd para acreditar 
la personalidad de D._. Juan Gil Rodrí
guez, una certificación del Registra
dor de la Propiedad d„e Guía, de Gran 
Canaria,, en la que aparece, que los 
citados señores son propietarios de 
varios días de agua para riego-, pro-, 
cedente-s del heredamiento del Alher- 
cón de La  Solana y del barr miquillo 
del mismo nombre, en el término- de 
Agaet e ; • cor tifie adiós de .análi s is quí
mico y  bacteriológicQ^dAJLL-T^ua.s, 
e f e e d e  H igie
ne de Canarias Orion,teles, por los 
cuales éstas se consideran como m i
neromedicinales, bicarbonatadas, fe 
rruginosas y  puras bacteriológica
mente;* certificado' del Subdelegado* de 
Medicina del partido, por el cual se 
hace constar que estas aguas se han 
venido, usando empíricamente desde, 
hace mucho* años per diversos en
fermos, que encontraba .alivio* a siís 
dolencias, hasta el punto* que en el 
ultimo se han aproximado a 2.900 el 
número de concurrentes; un resguar
do de la Caja provincial de Depósi
tos, por el que se acredita que los 
referidos, señores han constituido un 
depósito de 5.0010. p oetas  p-ará res
ponder dé los gastos del expediente; 
una, Memoria históricoci en tífica, es-, 
crita por el Médico D. Eugenio Coi- 
sier, .en la que después de mencio
nar la situación y  emergencia del 
manantial, se hace referencia a los 
análisis del Instituto de Higiene de 
Las Palmas, calificándolas de brear-, 
bon atadas ferruginosas, con caudal de 
dos y  medio* litros por segundo y 
temperatura de 23° centígrados; in
forme favorable des la inspección pro
vincial de Sanidad y  de las Juntas 
povincial y  municipal de Sanidad, así 
coníó cié la Jefatura de Minas Corres
pondiente, y  anuncios ppra oír recla
m ad onea en la Gaceta m  Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia:

Resultando que en este estado el 
. expediente, se presentó dentro del

p a zo  concedido; ein los citados aniin-, 
cios oposición formulada por don’ 
Francisco Beihencoairt y Armas, co
mo ' dueño de los terrenos en donde 
emergen las aguas, dé los Berraza-; 
■les, para que, caso dé que ee cotí- 
ceda la declaración de utilidad pú-. 
¡blica, se considere su m ejor dere clip 
a la explotación de las mismas; y  al 
amparo dé lo establecido en el 
tículo 3.° del vigente Real decrete 
de 25 de Abril de 1*9.28, y  en afir* 
mación de este derecho, preaentá. 
certificación; del Registro de la Prc-*. 
piedad correspondiente, en la q e se. 
acredita que los terrenos cbmfté 
emergen las aguas le pertenecen en 
propiedad “ prorndivisa” y en unión 
de doña Leonor Ramos de Arm as % 
D. Francisco de Armas Merino, y qué 
en cuanto a las aguas, sólo* pertene
cen al heredamiento de La Sulana. 
para riegos' cuando salen fuera de?! 
plredio, pero dentro de él pertenecen 
a los dueños del terreno, y  así batí 
venido utilizándolas para diversos 
usos y  por espacio de tiempo supe-; 
r io r  a treinta -años,-.nstendo dispuejs-.' 
to a ejercitar su derechoah  
plofación con las obligaciones que sé 
desprenden del mencionado (Real dé- 
"creto-Iey, a cuyos preceptos 0, 
acoger

Resultando que por D. Juan Gil 
Rodríguez, en 16 de Octubre pasado, 
etí concepto de apoderado dé su pá-. 
dre don José, sé presenta escrito;, 
oponiéndose; á está pretensión, en él, 
"que "se defiende sü derecho a qué M  
concesión; dé utilidad pública se h a 
ga a jsu fa vo r; pidiendo, por oirá 
p'arte, qué sé desglose del expedienté 
él éisícritq del Sr. BethéncourL y etí 
apoyo dé su petición sé acoge tí los 
preceptos del antiguo Reglamento d é , 
Baños y  aguas m ineromedicinale?, "dé, 
12 de Marzo de 1874, tí cuyo amparo 
sé comenzó a incoar .'el expedienté:

Resultando que para completar éí 
expedienté sé unieron, además de los 
documentos mencionados, un recibo 
del {Registro de la Propiedad Xiidus-~ 
trial y  Comercial del M inisterio dé! 
T raba jo  y  un diseño de la marca o 
etiqueta que ha de figurar en los en-: 
vagos de las aguas cuando se ponga® 
a la  venta, así conio también los: 
planos de las edificaciones que m  
han de construir en su día para Es
tablecim iento balneario en terrenos 
de doña Leonor Ramos de A rm ai, 
situados más abajo del sitio de emer>: 
gencia del manantial; pues, según Sé 
deduce de la excelente; Memoria dd 
Arquitecto Sr. Ma’ssánet, no hería no-
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.• s-i-ble emplazarlo al pie de la fuente, 
tanto por la naturaleza del ..terreno 
como por la escarpado de los mis
mos; y, fina límente, en cumplimiento' 
de los preceptos del artículo 28 del 
vigente Estatuto de Aguas nunero-: 
medicina Ies, se unió también al expe-: 
diente el informe de la Asesoría jurí
dica del Gobierno civil, que es favo
rable a la pretensión del Sr. Bethen- 
conrt y Armas, por consignarlo así 
la legislación vigente en la materia: 

Resudando que remitido este expe
diente a informe del Real Consejo de 
Sanidad, este Alto Cuerpo consultivo,- 
en su sesión del pleno, verificada el 
día 18 del pasado Diciembre, infor
mó en el sentido de que procede con
ceder . el benficio de utilidad pública 
a las aguas minero-medicinales de Los 
JBerrazales, pero a favor del oponente 
iJ Francisco Bethencourt y Armas, 
por ser el propietario de los terrenos 
en donde eme-gen éstas, y en cuanto a 
ios análisis, que deb en so.r r ohe ahos, 
exponiendo en iones la. composición 
íntegra del agua, para inscribirla de 
$3te modo en los rótulos de las bote- 
8!as en donde haya de envasarse: 

Considerando qué, en cuanto al as
pecto científico y de interés para la 
salud pública, estas aguas pueden ca
lificarse como minero-medicinales, 
pues, aparte de su composición quí
mica, los documentos que se aportan 
al expediente prueban su virtud tera
péutica en ciertas enfermedades, 
aparte de la razón que señala la Ins
pección provincial, cual es el que no 
habiendo* en toda la isla ningún bal
neario declarado de utilidad pública, 
la instalación de un Establecimiento 
de esta clase con suficiente-s garan
tías de higiene y decoro, sería un in
dudable benefici-O' al interés general: 

Considerando que, en efecto, confor
me al parecer del Real Consejo, los 
análisis efectuados en el Instituto de 
Higiene de Las Palmas son defectuo
sos, pues, aparté de algunos errores 
que en las cifras de los diversos com
ponentes figuran, éstos no se han ve
rificado siguiendo la moderna teoría 
d¡e los iones y con la agrupación pro
bable de sus elementos para consti
tuir las sales, cosa que, si bien podría 
ser suficiente si se tratase de -determi
nar si un agua es o no potable, no 
basta para la determinación exacta 
de fa composición química de las guas 
minero-medicinales:

.Considerando que, en cuanto a la 
importante cuestión jurídica que se 
plantea en este-. expediente, la legis
lación actual ha previsto el-caso y, a 
éste éfeeto, el articulo 3,° dei raen-*

clonado Estatuto adjudica de una ma
nera indubitada la propiedad de las 
aguas que emergen espontánemente 
en los terrenos de propiedad particu
lar al dueño de éstos, y por la certi
ficación dei Registro de la Propiedad 
correspondiente, el Sr. Bethencourt 
y Amias es propietario, en unión de 
doíña Leonor llamos de Armas y don 
Francisco de Armas Merino, de los 
terrenos en donde emergen a la su
perficie las aguas tituladas de “Los 
Berrazales", cuya declaración de uti
lidad pública han solicitado D. Juan 
Rosario Martínez y D. JuEtn Gil Rodrí- 
guiez, habiendo manifestado', por otra 
parte, el Sr. Bethencourt, de una ma
nera terminante, su propósito de ex
plotar estás aguas como minero-me
dicina les, con las obligaciones que 
exige la vigente legislación (folio 45 
del expediente):

Considerando', no obstante, que es 
evidente que los Sres, Rosario Mar- 

-dínez_y Gil Rodríguez han realizado 
. gastos de consideración en él expe
diente que ee viene examinando, cu
yos gastas no sería justo se perdie
sen por los solicitantes, pues aun 
cuando el actual Estatuto ha callado 
tan importante medida de equidad, 
el artículo 14 del anterior Reglamen
to de 1874 lo mencionaba expresa
mente, y según la disposición final 
del Estatuto vigente, la anterior le
gislación puede regir en concepto de 
supletoria,

S. M. el Rey (q. D. gó, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Sanidad y Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente:

1.° Declarar completo este expe
diente.

2.° Declarar de utilidad pública 
las aguas mineromedicinales biearbo- 
natadoferruginosas del manantial ti
tulado “ Los Berrazales” , en el térmi
no municipal de Agaete (Canarias); 
pero a reserva de que los análisis de 
las aguas sean rehech-Qi -̂esq x̂rixhmtrcL 
los resultados según la teoría iónica 
y con la agrupación pro balde de las 
sales.

3.° Conceder él beneficio para 
la explotación de éstas aguas a don 
Francisco Bethencourt y Arimas, en 
unión de los demás propietarios de 
los terrenos en donde emergen és
tas, pero con la obligación de re-, 
sarcir a los Sres. D. Juan Rosario 
Martínez y D. Juan Gil Rodrguez 
de todos los gastos que lian rea
lizado con motivo de este expedien
te, a cuyo efecto, una vez que lo 
hayan efectuado y justificado, rse 
concederá a dicho fSr. Bethencourt

por ése .Gobierno un plazo de do¡5¡ 
años para que éjecute las obra®, 
provecí a das y a que se refieren ios 
planos que se adjuntan en el ex-; 
pediente, y si pasado este plazo no! 
se hubieran éstas, comenzado, sé 
considerará caducado el derecho, 
concedido al Sr. Bethencourt, cuyo 
derecho pasará a los Sres. Rosario 
Martínez y Gil Rodríguez, los cua.-: 
les podrían expropiar los terrenos; 
en donde nace el manantial y una 
zona de 150 metros alrededor déí 
misimo, conform e a lo establecido; 
en 'el artículo 9.° del vigente Es-* 
fatuto de 25 de Abril de 1928.

4. Una vez construidos los edi-, 
ficios y dependencias necesarias 
para él buen servicio del Estable
cimiento, se procederá a cumplí-: 
mentar las prescripciones de las; 
artículos 30 y 31 del vigente Esta
tuto, que se refieren a la visita 
de inspección del Delegado de la 
Dirección general y valoración de 
edificios e instalaciones a l os  efec-, 
tos de la subasta reglalmentaria en 
caso de cesación del negocio.

Lo que de Real orden, y con /de-, 
volución de los análisis de referen-: 
cia, comunico a Y. E. para su co-; 
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO .,

Señor Gobernador civil de Las Pal-.
mas.

Núm. 67.
limo. Sr,: Creadas por él vigenté

Decreto-ley de Presupuestos las pía* 
zas de Médicos especializados en Oto*- 
rrinolaringología y de MédLo Odon
tólogo, ambas destinadas al servició 
de los establecimientos dep endientes 
de Sanidad; dos de Médico de guaré 
dia, con. carácter temporal, para el 

Hóspitail del Rey, de .Chamartíii de la; 
Rosa, y la de Médico radiólogo del 
Sanatorio de Lago, dotadas cada una' 
de ellas con el haber anual de S.CTOOJ 
pesetas, y la de Médico residente en el 
Preventorium de Guadarrama, con e{ 
sueldo o gratificación anuales de 4 OOD*.

8. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser¿ 
vido disponer que por esa Dirección 
general se convoque a concurso para 
la provisión de las citadas plazas,' se* 
halando las condiciones que hayan M 
reunir los aspirantes y wmbrando él 
Tribunal que ha dé juzgar el con
curso.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su. conocimiento y efectos aportimos¿
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jŜ ios guarde a V. I. muchos año-s. M&- 
$rid, 12 de Enero de .1929.

MARTINEZ ANIDO.
■Señor Director general de Sanidad.

Núm. 68.
Excmos. Sres.: Establecido por el 

.ipiículo 18 del Real decretodUy nú- 
im¡ero 64, inserto en la Gaceta  de  MjA~ 
'BRíd  de 4 de los corrientes, aproban
do los Pr espuestos del Es talo, que se 
Autoriza al Ministro de la Goberna
ción para invertir 485.600 pesetas en 
|e mejora y proporcional liad de la 
plantilla del Cuerpo de Vigilancia.
/  S, M. el R e y  (q. D. g,), para el cum
plimiento de lo establecido en dicho 
precepto, se ha servido disponer;"
; 1.° Se aprueba  la plantilla del 
Cuerpo de Vigilancia anexa a esta 
disposición.

2.° La antigüedad en los cargos  ̂
tanto en los JommevaruMu ̂  como 
nn^ttír^resuTtas, se entenderá a par:- 
Ilr de 1.° de Enero d|el auo actual, y 
Jos devengos de haberes desde la mis-, 
nía fecha; y

3.° Que por la Dirección general 
rde Seguridad se adoptarán las dispo
siciones necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en esta Real orden, 
en cuanto se refieran al acoplamiento 
de la mencionada plantilla a las nue
vas categorías y denominaciones que 
[en la misma se establecen, expidien
do en su caso las necesarias Reales 
órdenes en virtud de la delegación 
que por este Ministerio se he. confi
rió por la die 9 de Diciembre de 1925.
■i De Real orden lo digo a V. EE. para 
®ii conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. EEv muchos
feos. Madrid, 14 de Enero de 1929. r

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Hacienda v Di
rector general de Sanidad.

Plantilla que se cita.
¿ Un Comisario general de Madrid, do-, 
lado en el capítulo .1.°

Un ídem id. de Barcelona, 13.500 pe
setas.

Un Secretario general de Madrid, 
■12.600 ídem.

Un ídem id. de Barcelona, 12.500 
. ídem.

, Cinco Comisarios Jefes, a 12.000 pe. 
íetas, 60.0.00 ídem.
.-,f Veinte ídem de primera clase, a
111.000 ídem, 220.000 ídem.

., Cuarenta ídem de segunda ídem, a
10.000 ídem, 400.000 ídem.

Sesenta ídem! de tercera ídem. a : 
m m  ídem, 540.000 ídem, -  <v  : 
a Ciento cincuenta Inspectores ’de pri- 
tetéra ídem, a 7.500 ídem, 1.125.009 

. ftfenx • "  " "

Doscientos veinte ídem rde segunda 
ídem, a 6.000 ídem, 1.3i2O.O0O ídem.

Ochocientos veinte Agentes de pri
mera, a 5.000 ídem, 4.100.000 ídem.

Ochocientos veinte ídem de seguir  ̂
da ídem, ¡a 3.500 ídem,, 2.870.000 ídem1.

Ochocientos veinte ídem de tercera] 
ídem, á 3.000 ídem, 2.460.000 ídem.

Doscientos ochenta y ocho Vigilan
tes de primera ídem, a 3.000 ídem (a 
extinguir), 864.000 ídem.

Trescientos cincuenta y ocho ídení 
de segunda ídem*, a 1.500*ídem (grati
ficación), 537.000 ídem.

Veintiocho Agentes escribientes, a
3.000 ídem, 84.000 ídem.

Total, 14.618.500 pesetas.
Aprobada por B. M.
Mjadrid, 14 de Enero de 1929.— , 

tínez Anido.x ’

Núm. 69.

Excmoss. Sres.:. Para la ejecución 
y cumplimiento de lo dispuesto en 
el número tercero de la Real orden 
de esta fecha aprobando, la nueva 
plantilla del Cuerpo de Vigilancia,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer:

1.° En lo s_ jy rso s^ ^  mo-: 
dificamunejU^ue se establecen en la 
plantilla citada no afecten más. que 
al cambio de denominación del car-: 
go, se consignará esta circunstancia 
en los títulos de los funcionarios a 
quienes se refiera, por medio de cer-: 
tificación expedida por los llamados 
a verificarlo con arreglo a la  Real 
orden número 1.025, de 25 de Agos-; 
to de 1927 (G aceta  del 26).

2.° De la certificación a que se 
alude en el número anterior se Qb- 
tendrán las copias prevenidajs, que 
serán enviadas a la Ordenación dé 
pagos para que surtan los efectos 
c orre sp ond i entes.

3.° Si las modificaciones se con-- 
trajeran al aumento de haber por 
cambio de categoría o de clase, o 
sólo por aquel particular, se expe
dirán los nombramientos y ttulos de
bidos con sujeción a lo preceptuado 
en las d is p o s ic io n e s  en vigor, cunv 
pliándose también lo quedas mismas, 
establecen respecto a tomas de. po-: 
(sesión, ceses y devengos de haberes, 
que se entenderán a partir de 1.° del 
mes actual.

De (Real orden lo digo á V. EE, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. EE. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero de 
192-9.

p. D.,
. El Director general,

... R E D R O  B A Z A N ,
Beñoms Director'general de Marrue*

eos y Colonias, Gobernadores civi- 
•Ies> GobernadoV militar del- Campo

de Gibifaltar, Jefes ‘ 'superiores. de la 
Policía gubernativa de Madrid y 
Barcelona, Ordenador de pagos de 
e¡ste Ministerio y  Delegado d.el Go
bierno de S. M. en Mahón.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES
Como consecuencia de la aplicación 

de. las plantillas de la Interpretación 
de Lenguas de. la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores, que figuran en 
el Presupuesto' vigente, ha sido decla
rado' en situación de excedente activo 
el Intérprete de tercera clase D. Euge
nio Escalante de la Colina

Como consecuencia de la aplicación 
de las plantillas del Cuerpo Adminis
trativo de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, según aparece en 
el Presupuesto vigente, han sido de
clarados excedentes activos los funcio
narios de dicho Cuerpo que a conti
nuación se expresan:

D. José Pino y Parra, Jefe de Nego
ciado de tercera clase '

D. Antonio Morante yMxaTcíai-aíbr- 
cial de Adnuiistración de primera 
clase.

D. Alejandro Rodríguez de Castro y 
Montesinos, Oficial de Administración 
de segunda clase, y 

D_. José Manuel López Balboa, Ofi
cial de Administración de tercera clase.

Madrid, 14 de Enero de 1929.—E. de 
Palacios.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Habiendo sufrido extravío el nom
bramiento original de segundo Maqui
nista Naval, expedido! por esta Direc
ción general con el número 1.605 el 
28 de Mayo de 1928, a favor de don 
Victoriano Asteinza y Goicoechea, y 
estando debidamente comprobado di'-; 
cho extravío, he venido en disponer, 
que se proceda a la anulación del do
cumento y a la expedición de un du
plicado del misino. ;

Lo que se participa por medio do 
este aviso para conocimiento de los 
señores Comandantes de Marina de los  
puertos. Madrid a 9 de Eneró de 1929. 
El Director general, Angel Cervera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto cip 

los artículos 36 y 37 del vigente Reai 
decféto-íey cíe 25 de Abril de 1928 y 
Reales órdenes de 8 y 12 de| corriente 
insertas en la G a c e ta  d 'e  M a d r i d ' con 
los números 40 y 56, resp e&t iva mente: ’ 

Esta Dirección g e n ^ í  hg tenido por, 
conveniente;:; U ' '
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1.° Sacar a concurso- para su pro
misión entre Médicos pertenecientes al 
¡Cuerpo de Baños las plazas de Direc
tores de los Establecimientos de Alha-: 
ina Nuevo (Granada), Cucho (Burgos), 
Fortuna (Murcia), La Hermida (San
tander), Lanjaron (Granada), Ormaiz-i 
tegui (Guipúzcoa), Porvenir de Miran
da (Burgos), Santa Teresa (Avila), Tri-: 
lio (Guadalajara) y Villaro (Vizcaya),.

*' que se encuentran vacantes en la a-c- 
tualiñad, y las que pudieran quedar, 
hasta la ted ia  del ebncurso, bien por 
y arantes naturales, jubilaciones o por, 
resultas del mismo.

2.° Las citadas plazas se pedirán 
mediante instancia dirigida a esta DL 
lección hasta el día 30 del presente 
mes, verificándose el día 31 a las doce 
de la mañana, y en este Ministerio, el 
acto público1 a que alude la Real orden 
de 12 del corriente, podiendo también 
conferirse representación legal por 
medio cíe poderes notariales a terceras 
personas, para solicitar plazas, cuyos 
poderes se adm itirán en el Negociado- 
correspondiente hasta el citado día 30, 
a las doce de la mañana.

3.° No podrán tomar parte en el 
concurso los excedentes con menos de 
un año de excedencia el día del con
curso, los s u s t i tu to s de Médico^JidL ^ 
lados ni ioW pie tengan Impedimento 
particular, en v irtud  de Real orden 
u orden de la Dirección, para concur-: 
jsar plaza determinada.

4.° Queda prohibido solicitar plaza 
en carta particular, así como la admi-: 
sión de instancias que no vayan firma
das por el propio interesado1.

5.° La adjudicación de Jas plazas 
se hará provisionalmente mediante or
den de esta Dirección, por la qué se 
resolverá el concurso, insertándose en 
la Gaceta para conocimiento general, 
pero esta adjudicación no será defini
tiva, sino después de aprobadas las

- Memorias a que aluden las disposicio
nes citadas, en cuyo caso, mediante 
Real orden, se-extenderán los nombra
mientos correspondientes, entendién
dose que caso de quedar desaprobada 
alguna de ellas, el interesado podrá 
seguir desempeñando la plaza que te
nía antes del concurso, sino1 hubiese 
sido adjudicada, pues en este caso que
daría excedente forzoso hasta el inme
diato concurso'.

6.° El reconocimiento- ele ios Médi
cos que hayan cumplido setenta años 
ti día Sí -del presente mes se verifica
rá  en esta Dirección el día 29, a las 
cnc-e de la maraña, debiendo presentar 
éü dicho acto las pólizas y sellos co
rrespondientes para rein tegrar las cer
tificaciones que se les han de extender.
. Madrid, 14 de Enero de 1.929,—El 
Director general A. Morcada.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden número 67 ele esta 
fecha, se convoca a concurso para la 
provisión de las plazas de Médico es
pecializado en Otorinolaringología y de 
Médico odontólogo, ambas destinadas 
al (seivicio de los establecimientos de
pendientes de Sanidad; de dos Médicos 
Se gu&rdia, con carácter temporal, pa
ra  el Hospital del Rey, de Ghamartm 
¿ e  la Rosa, -y de Médico radiólogo del

Sanatorio1 de “L a g o c a d .a  una de ellas 
dotada con el haber anual de 3.000 pe
setas, y la de Médico residente en el 
Preven! orium de Guadarrama, con el 
sueldo o gratificación anuales de 4.000 
pesetas, rigiéndose este conéuisq por, 
las .siguientes bases:

1.a Los aspirantes habrán de ser, 
españoles o naturalizados en España, 
Doctores o Licenciados en Medie•• n a  y 
sin antecedentes penales.

2.a Habrán de presentar, en el pla
zo de quince días, a p a rtir  de la pu-. 
blicación de la presente convocatoria, 
la correspondiente instancia eji el Re-, 
gistro general del Ministerio de la G o 
bernación, especificando la plaza que 
solicitan, acompañando la partida do 
nacimiento, título facultativo1 o certi
ficación notarial del mismo* título de 
la especialidad si fuese preciso, certi
ficación del Registro de penados y re-: 
beld.es, certificación médica de aptitud 
física para el desempeño del cargo, así 
como toda clase de documentos acre
ditativos de sus méritos y servicios. 
Acompañarán también Ifi pesetas en 
metálico.

3.a Se considerarán como méritos 
preferentes para la concesión ; de las 
plazas, los. siguientes :

— .a) jDesempeñar o haber desempe-
ñad olm téf on carácter hc>r-
norario la plaza que se solicita.

b) Haber prestado gratuitam ente 
servicios efectivos ele la respectiva es
pecialidad en establecimientos o de-: 
pendencias adscritas a la Sanidad cen
tral, con nombramiento oficial y a sa
tisfacción de los Jefes correspondien
tes ,

c) Trabajos de investigación y pn- 
blieaifiones sobre m aterias de la espe-¿ 
cialidaa.

d) Expediente académico.
4.a El Médico residente en el i3ré - 

ventorium de Guadarram a y los de 
guardia del Hospital del Rey habrán 
de residir necesariamente en los esta
blecimientos respectivos.

5.a Para los Médicos de guardia del 
Hospital del Rey regirán, además, las 
siguientes condiciones:

a) La duración del servicio ¿era de. 
dos años como máximum, a partir de 
la fecha del nombramiento.

b) No excederán de tre in ta  años de 
edad al presentar la solicitud para el 
concurso.

c) No podrán desempeñar ningún 
otro cargo.

d). Además de los m éritos señala- 
dos en la base 3.a de esta cm mlgJV-^- 
iendrá en cuentayenranerLxsTs7 i do á 
cursos en el Hospital del Rey.

6.a El Tribunal que ha, de juzgar 
los concursos estará constituido1 por el 
Inspector general de Instituciones sa
nitarias, Presidente, el Director del 
Sanatorio de “Lago” y el Director del 
Hospital del Rey.

7.a En los quince días siguientes 
a la terminación del plazo señalado 
para la presentación de instancias, el 
Tribunal elevará a esta Direccón ge
neral una propuesta unipersonal para 
cada una ele las plazas convocadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 12 de Enero* de 
1929.—El Director general A. Hor-: 
cada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ACAD EM IA ESPAÑOLA
Esta Corporación abre concurso: 

para 1-a adjudicación de los premios y 
socorros de la Fundación piadosa/-San¡ 
Gaspar”, correspondientes al año déi 
1-929,

Lois orearnos se destinarán a x/scom.- 
pensar* actos die virtud, qúe tengan: 
por base el amor filial, la abnegación^ 
la honradez., la probidad acreditada, 
valor que produzca- beneíiciois a la¡ 
Humanidad, las desgracias .ocasiona
das por reveses de fortuna que hayan 
cambiado la situación de personas 
honorables y que éstas hayan sopor
tado cumpliendo con sus deberes dé 
todo? género, y, en fin, cuanta' a jufe 
ció de la Corporación sea de estim ar- 
se como ejemplar y m eritorio en la 
vid-a de los pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para ali
viar la suerte de hombres de Letras! 
O' de sus viudas o* familias, siempre 
que se hayan hecho* dignos de este' 
beneficio.

Los premios podrán consistir en 
una cantidad en  metálico o en una; 
med aibe honor í fi e a.

Premio» y socorros se otorgarán) 
por libre iniciativa de la Academia, 
a instancia de los interesados o á 
propuesta de cualesquiera otras per
sonas.

Esta Corporación ruega a cuanto# 
ejerzan autoridad en los diversos ór* 
denos del Estado, o* a los Individuos 
de Asociaciones benéficas y al públi
co en general, que se sirva auxiliarla 
en el desempeño de tan im portante co
metido.

Las instancias y propuestas rela
tivas a premios, se autorizarán con 
noticias y documentos eficaces para 
a c re d ita r la  personalidad de los in-* 
teresados, de lo-s proponentc-s y de lo-s 
sujetos que puedan atestiguar la ac
ción mleritorfa de que se traté y par sí- 
determ inar bien esta acción y com
probarla plenamente.

Entre tales documentos figurarán, 
siempre que sea posible, certificación 
nes de los Alcaldes, de los Curas pife 
rroeos y de otras Autoridades a quid- 
nes conste lo que en las instancias y 
propuestas se alagué y que dé elljj 
quieraxmdaa testimonio, rindiendo así 

i r a t to a lñ .  J u s t ic ia  y a  la Caridad.
En las instancias y propuestas cc*g,f 

cernientes a literatos y su® fanife 
los, se deberán hacer indicación!® 
acerca de las principareis obras 
aquéllos, y probar que los in teresfe 
dos lo necesitan y son dignos dé ob
tenerlos.

Las instancias y propuestas de una 
y otra cías-, habrán de estar en Jjí 
Secretaría de la Academia antes / #  
las once de la noche del último dm 
del mes de Septiembre de' H929.

La Secretaría dará recibo de estos 
documentos, s i.se  l e . pide, por o sm 
io o de palabra.

Los premios y socorros se adjudiy 
carán en el mes de Diciembre' de 102^

Madrid, 9 de Enero de 1929,—E | 
Secretario, E, Oqtareh*
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REAL ACADEMIA DE JURISPRU
DENCIA Y LEGISLACION

INSTITUTO DIPLOMATICO Y  CENTRO DE 
 ESTUDIOS MARROQUIES

Concurso para optar a la Cátedra de 
Estudios especiales de Geografía
económ ica de España.

Las condiciones exigidas para tornar 
parle en el mismo son las siguientes: 

Explicar o haber explicado en las 
l 'i  mitades de Díereeho o Filosofía y  
lan ías, en Centros oficiales de En
señanza Superior o en Escuelas de 
comercio, asignaturas de materias 
directam-ente relacionadas con los es-: 
ludios propios del Instituto1 o haber, 
desempeñado, por mfts de cuatro años, 
•algún cargo de las Carreras Diplo
mática o Consular en América,' Afri
ca o Asia.

Concurso para optar a la Cátedra de 
idioma Alemán.

■Demostrar conocimiento gramatical 
de dicho idioom y del español.

Las solicitudes se recibirán en la 
Secretaría de la Real Academia de 
Jurieprudencia, hasta el día 15 del 
actual, de cinco 

Mafirjjh— ^-^^GEíIíero d,e 1929.— El 
^et^ietafio general, .Vaterí&no Casa,-. 

rnieva y Picazo. *

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y  NATURALES
Lista de los señores Académicos, del 

número que conforme a lo dispues
to en los artículos 20 de la C o n s
titución y  1.° de la ley Electoral de 
8 de Febrero de 1877, tienen dere
cho a concurrir a la elección de 
un Senador.

(Publícase en cumplimiento1 de tó 
prevenido en el artículo • 12 de lia' 
mi sana ley).

Exorno. Sr. D. Santiago Ramón y 
Gajal.

Exorno. Sr, D Leonardo de Torres 
y Quevedo (Presidente/

Exorno, Sr, D. José María de Mada- 
riaga. - : . i

limo. Sr, D. Jos.é Rodríguez Mou- 
rolo-.

Exorno. Sr. D. José Marvá. 
limo. Sr. D. Nicolás de Ugarte. 
SxCTntr. Gjy D. Gustavo Ferná-nUez.- 
Ilmo. Sr. DLámgwUEEegas y Pue- 

lola Collado.
linio Sr. D. Blas Cabrera.
Excmo. Sr. D. Enrique NauSjeiq i 1 
Excmo. Sr. D. José Casares y Gih 
limo. Sr. D. Luis Octavio "de To-: 

ledo.
Se. D. Ignacio. González Martí. 
Excmo. Sr. D. Joaquín M.a Castellar- 

ñau.
Sr. D. Augusto Krahe y García, 
limo. Sr. D. Ignacio Bolívar y 

Úrrutia. _
Excmo. Sr. D. Bernardo Mateo' Sa~: 

gasta. , . : rL;
Excmo. Sr. Di Ricardo Aranaz Iza-; 

gtiirre.
Sr. p . Cecilio Jiménez, Rueda, 
limo, Sr, D. Obdulio Fernández y 

Rodríguez *

f e o .  Sr, B. José María Torreja.
Sr, B. Julio Rey Pastor.
Excmo. Sr. D. Amallo Gimen o y  

Qahañas, Conde d.e Gimeno, 
limo. Sr, D. Florentino Azpeitíá y 

Moros. :
Sr. D, Ricardo García Miercet"
Sr. D, Eduardo Hernández-Pacheco. 
Sr, D. José MR Plans y Freiyre.
Sr. D, Lueae Fernández Navarro.;

. Exorno. Sr. D. Pedro de Aovo y 
F\ Chicharro-, 

limo-. Sr. D, Luis Sánchez Cuervo. 
Sr, P, Pedro M. González Quijanq. 
Sr, D, Angel del Campo-.
Exento. Sr, p . Luis J, Fernández 

de Córdoba, Duque de Medinaceli.
Sr 'D, José G. Alvar ez XMe.
R. P. F'ray Agustín J. Barre iro

(O. a ,). ' • • : : :
Madrid, *L° de Enero de 1929.— El 

Secretario general, Jo¡sé. M.8 dq Ma-: 
dariaga. —  .V* B.°: el Presidente,
L. Torres,

MINISTERIO DE FOMENTO 

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES
ESPECIALES

Misto el reiOilL^mob 1.a
'BxnjursyárvrTLáq obras de acopios pa-: 
ra la cotlservación, incluso su em 
pleo* en recargos y alquitranado su-: 
períi.cia.1 de los kilómetros 23, 26  
al 2>8 y 63 al 67 de. 1a -carretera de 
segundo orden de. Muriedas. a B.i.D 
bao, provincia de Santander,

El Comité ejecutivo ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor, postor, D. José 
L, Moreno Luqu.e, vecino, de San Se
bastián, provincia de Guipúzcoa1, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego, de 
condiciones particulares v econó
micas de esta contrata, en el plazo 
de nueve m eses, por la- cantidad de 
160.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 193,031,25  
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es-: 
cintura ante el Notario que desig-. 
ne el Decano del Colegio. Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presen^ 
te resolución.

Lo que comunicó a V . S, para sú 
cunocimieiiío y efectos. Dios guar~: 
de a Y. S. muchos años/M adrid , 31 
de Diciembre de 1 9 2 8 — mi PresI- 
dente del Patronato, El Duque de 
Arión,
Señores Jefes de la Sección m Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la 
Sección Noroeste y  adjudicatario, 
B . José L. Moreno Duque, vecino 
de San Sebastián (G uipúzcoa).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras, de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo 
en recargos, entre los puntos rii'lo-? 
métricos 322,000 y 341,750, de la 
.carretera de Madrid a. Castellón, 

.^ÍPNlRCia^de. Valencia,

El 'Comité ejecutivo ha tenido 
bien adjudicar definitivamente él 
servicio al mejor postor. I). L u íl' 
Di cent a de Aera, vecino de Falen
cia, que se compromete a eje cu tap
io. con sujeción al pro mío y plie
go de condiciones * m mulares y. 
económicas de esta .ulrata, en él, 
plazo de doce meses, por la canii-,; 
dad. de 413.800 pesetas, siendo e l ; 
presupuesto de contrata de 498,6 8 § f  
teniendo ¡el adjudicat.ario que oto#/* 
gar la correspondiente escritura amó 
te el Notario que designe el D e e ® /  
no del Colegio Notarial de M adrid,1 
dentro del plazo de un mes, a cori- 
taiy de la fecha de la piiblicacíóií 
en la G a c e t a  de la presente r e s o 
lución.

Lo que 'comunico-a Y. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios g n a r /  
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3 i 
de Diciembre de 1928.— El Presiié 
dente del Patronato, El Duque de 
Arióii,
Señores Jefes de la Sección de 'Con— 

labilidad, Ingeniero Jefe de la 
Sección Éste y adjudicatario, don 
Luis Dicenta de Vera, vecino de 
Valencia.

Visto, el resultado obtenido en la 
subasta de las obráis de acopios d é  ‘ 
piedra machac áda pa¡rtv-̂ rQXLs_pi'>i;o <?. í Jq t 
dql firme, incluso su empleo en 
cargos, de los kilómetros 66 al S0- qé 
la carretera de Navahermosa V  L¿r~ 
grosán, provincia de Toledo,

El Comité ejecutivo ha tenido M 
bien' adjudicar definitivamente él 
servicio al mejor postor, D. Juaá 
Manuel Torregrosá Almodóvar, y e -  
ciño dé Talavera de la Reina, p¿<ú 
vincia de Toledo, que se comprome
te a ejecutarlo, con sujeción al p r o 
yecto y pliego 'de condiciones par-: 
ticulares y económicas de esta con
trata, en el plazo de diez m e se / por 
la pantidaíd de. 107.060 pesetas, siéií- 
do el presupuesto de contrata de pe
setas 148.452,35; temendo el adju
dicatario que otorgar la correspofi-1 
diénte escritura, ante el Notario qqé ■ 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plaza M : 
un mes, a contar de la fecha ‘de m i 
publicación en la G a c e t a  d e  la  p r é 
sente resolución,

Lo que comunico a Y. $. para su \ 
conocimiento y efectos. Dios guardé \ 
a Y. S, muchos años. Madrid, 31 dé 
Diciembre de 1928. —  El Presidenta ¡ 
del  ̂ Patronato, el Duque de Arión, 
Señores .Jefes de la Sección de € o h -  

taíbilidad, Ingeniero Jefe de la 
Sección Sur y  adjudicatario, don1 
Juan Manuel Torregrosá Almodó
var, vecino de Talavera de la iRei- i 
na (Toledo).- / . I

—  : j
T * I I

Visto el resultado obtenido en l!r  
subasta de las -obras de acopios d0:i 
piedra machacada para conservación'' 
del firme, incluso su empleo en reÁ  
cargos, de los kilómetros*i al 2i~W, 
la carretera de Navahermosa a Lo- 
grosán, provincia ds Toledo,

El Comité ejecutivo lia, tenido $  
bien adjudicar definitivamente i|L
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•servicio al m e jo r postor, D. Ju anManuel T orregrosa Almodóvar, ve
cino de T alavera de la Reina, pro-, 
vine i a (Te Toledo, que se com prom e
te a ejecutarlo , con su jec ión  al p ro 
yecto y pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta con
tra ta , en el plazo de diez meses, por 
la cantidad de 126.000 pesetas, sien
do el p resupuesto  de con tra ta  de pe
setas 158.432,05; teniendo el a d ju d icatario  que o to rg ar la eorrespoim  
diente escritu ra , ante el Notario qué 
designe el Decano del Colegio Nota-, 
id al- de M adrid, dentro del plaza de 
un mes. a contar de la fecha de la 

’ publicación en la G aceta de la p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S, para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
f\ Y. S. m uchos años. Madrid, 31 de 
Diciem bre de 1928/— El P residen te  
de] P a tronato , el Duque de Arión. 
.Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingen ie ro  Jefe  de la 
Sección Sur y adjud icatario , don 
J u a n  M anuel T orregrosa Almodó
var, vecino de T alavera de i a (Reina (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de 
p ie d r a  m achacada p ara  conservación 
del firme, incluso su empleo.' en re 
cargos. de ios kilóm etros 22 al 65 de 
la carretera  ele Nava herm osa a Logro- 
san, provincia de Toledo.El Cornil ó ejecutivo' ha tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D .'Juan  Manuel T orregrosa Almodóvar, vecino de T a
layera de la Reina, provincia de To
ledo-, que se com prom ete a ejecutarlo  
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particu lares y económicas 
de esta contrata , en el plazo de diez 
meses, por la cantidad de 154.356 pe
setas, siendo el p resupuesto  de con
trata. de 214.384,15 pesetas, teniendo 
el ad jud icatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio! No
ta r ia l de Madrid, dentro del plazo ele 
im  mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta  de la  p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S, para  su 
conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a  Y. S. muchos años. Madrid, 31 de 

-Diciembre de 1928.—El P residente del Patronato, el Duque de Arión.
S e ñ o re s  Jefes de la Sección de Conla^ 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
S u r y ad judicatario  D. Juan Manuel 
T orregrosa Almodóvar, vecino de 
T alavera de la Reina (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
ftuibaista de las obras, de acopios de 
p ied ra  m achacada para  conservación 
*tel firme de los kilóm etros 125,300

al 154 de la carre te ra  de Na va herm o
sa a Logrosán, p rovincia de 0 áceres.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser-: 
vicio al m ejor postor, D. Antonio G ar
cía González, vecino de Gáceres, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su je
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particu lares y  económicas d e  
esta contrata, en el plazo de diez m e
ses, por la cantidad de 109.700 pesetas, siendo el presupusto  de contrata  de 150.865,62 pesetas, teniendo el ad ju 
d icatario  que o to rgar la correspon
diente esc ritu ra  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la p u blicación en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero! Jefe de la Sec- 
j ción Sur y ad jud icatario  D. Antonio 

G arcía González, vecino de Cúceres.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y
PREVISION

IN S TITU TO  D E REEDUCACION
PROFESIONAL DE INVALIDOS DEL 

TRABAJO
Concurso de becas de reeducación.

'E l  In stitu to  de Reeducación P ro fesional de Inválidos del T rabajo  abre 
un concurso para  la ad judicación de diez becas entre los inválidos que es
tén en condiciones de ser reeducados. Cada una de estas becas com prende:

a.) 1.820 pesetas anuales, que élIn stitu to  da periódicam ente al inválido para  su sostenim iento.b) G ratu idad de la m atrícu la  de aprendizaje para  los que carecen de recursos.
c) Jornales que los becarios cob ran  desde el m om ento en que em piezan a p roducir en los ta lleres del Instituto'.
El im porte de la beca puede ser r e ducido en proporción a las posib ilidades del individuo que la d isfru te , o aun anulado en el ca^o de que éste pueda ser m antenido n^rHh^McUTUira. 

De la m ism a m anera  la beca puede ser aum entada cuando, por condiciones especialísiimas dé la fam ilia del becario, el Instituto; lo estim e conveniente.El tiem po de d isfru te  de la beca es de un  año, p rorrogable si las necesidades de aprendizaje de nuevo oficio así lo requieran , y  reducible a seis meses si el m utilado puede reeducar
se en su propio  oficio.Una vez ' reeducados, los m utilados podrán so licitar ayuda del Patronato.

de T u te la  Social del In stitu to , paral su colocación y protección.Podrán p resen tarse al concurso to-¡ dos los españoles m ayores de ca ta r sé años y  m enores de cuarenta, inválidos a consecuencia de;1.° Accidente del trabajo,
2.° Accidente que no .sea propia-; m ente del trabajo^ inválidos de guerra , etc.
Las solicitudes, escritas, a ser posible, de puño y le tra  del interesado. ha* brán  de d irig irse al Exorno. Sr. Presi*  dente del In stitu to  de Reeducación Profesional de Inválidos del T rabajo , 

F inca  Vista-Alegre., Carabancliel Bajo (Madrid), con indicación del dom icilio hab itu a l y acom pañadas de;1.° Acta de nacim iento.2.° Certificación médica, con indi
cación precisa de. la incapacidad y acred ita tiva  de que el interesado ha sido revacunado y no padecer e id e r-  medad contagiosa.3.° Fotografía" de cuerpo enleio  y  tam año m ínim o de 9 X 12.4.° Certificación de los talleres o 
de los lugares donde ha trabajado,

5.° Certificación de buena conduce la, expedida por la Alcaldía.6.° Certificación del estado cgoikW tmp.n uq] individuo, expedida por la Alcaldía, y 7.*- indi>.ción. a ser posible de puemy le tra  del interesado, re la tiv a  a las circunstancias en que se produjo el 
accidente, con indicación del lugar, Médico que le asistió, Sociedad asegura
dora e indem nizaciones recibidas"El plazo de presentación de in stan cias expira el día 2 de Marzo del corrien te  año.

Se acoplan al p resen te concluso dos 
becas costeadas por la Cámara de In 
das té i a de la provincia de Madrid, pa
ra  obreros industria les nacidos o res identes en esta provincia,

Además la D iputación Provincial dé Salam anca costea dos becas, qne saca 
a concurso en iguales condiciones que las anteriores, para  los obreros indus
tria les o agrícolas nacidos o residen* 
tes en dicha provincia.

Asimismo la D iputación P rovincial 
de Patencia costea una beca para obre3 ros industria les o agrícolas, nacidos o 
residentes en la c itada  provincia, tam * bien en iguales condiciones que las an-, 
teriores.

La docum entación y  solicitudes pa
ra  las becas costeadas por las D iputa*  ciones Provinciales de Salam anca y P a len m ^ lu tb rá n  de ser d irigidas a los Excm os. Sres. Presidentes de las cita-: das Corporaciones.

El plazo de presentación de instan-, cias para  todas las becas term ina el 
d ía  2 de Marzo próxim o.

Garabanchel Bajo (F inca V ista-A lé
gre), 2 de Enero' de 192(9.—El Director, adm inistrativo , Manuel G arcía ele los 
Ríos,


